
 

 
 

 

Señor: 

JUZGADO SEGUNDO CIVIL MUNICIPAL  

Florencia – Caquetá  

E.S.D.  

 

 

RADICADO:   2015-00701-00 

DEMANDANTE:  IVAN PEÑA SAENZ   

DEMANDADOS:  ALBERTO SUSUNAGA PINZON  

 

 

ASUNTO:  Solicitud para nueva fijación de fecha y hora para audiencia de 

remate.  

 

EDWARD CAMILO SOTO CLAROS, identificado como aparece al pie de mi 

correspondiente firma, abogado titulado y en calidad de apoderado del 

señor IVAN PEÑA SAENZ dentro del proceso de la referencia, de la manera 

más atenta me dirijo a este despacho, con el fin de solicitar FIJAR FECHA Y 

HORA PARA AUDIENCIA DE REMATE, atendiendo que los tramites procesales 

para llevar a cabo esta actuación procesal ya fueron agotados.  

 

Así mismo, en cumplimiento a lo ordenado por el despacho mediante la 

providencia Auto de Sustanciación No. 2313 del día veinticuatro (24) de 

octubre de dos mil veintidós (2022), me permito allegar el avaluó catastral 

actualizado del inmueble identificado con matricula No. 420-50763.  

 

ANEXOS 

- Certificado de avaluó catastral No. 3439-859787-39526-0 expedido el 

día 29 de marzo de 2023, por el Instituto Geográfico Agustín Codazzi 

del predio de matrícula No. 420-50763.  

- Certificado de Libertad y tradición del predio de matrícula No. 420-

50763.  

- Factura de compra por concepto de certificado catastral Nacional 

No. 06-008-63662.  

 

NOTIFICACIÓN 

 

Para efectos de notificación en el estrado de su despacho o en la dirección 

calle 16 No. 6 - 27 Oficina No.  5 Barrio 7 de agosto de la ciudad de 

Florencia – Caquetá, o al correo electrónico: camilosoto36@gmail.com 

celular: 3103401574.  

 

Atentamente. 

  

 

 

 

 

 

EDWARD CAMILO SOTO CLAROS 

C.C 1.020.745.319 De Bogotá 

T.P No. 207.419 del C.S.J 

mailto:camilosoto36@gmail.com
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"ESTE CERTIFICADO REFLEJA LA SITUACION JURIDICA DEL INMUEBLE

HASTA LA FECHA Y HORA DE SU EXPEDICION" 

No tiene validez sin la firma del registrador en la ultima página 
CIRCULO REGISTRAL: 420 - FLORENCIA  DEPTO: CAQUETA  MUNICIPIO: VALPARAISO  VEREDA:  NUEVA GRANADA

FECHA APERTURA: 27-08-1993  RADICACIÓN: 5858  CON: ESCRITURA  DE: 12-08-1993

CODIGO CATASTRAL: 18860000200010172000COD CATASTRAL ANT: 00-02-0001-0172-000 

NUPRE: 

ESTADO DEL FOLIO: ACTIVO
 

= = = = = = = = = = = = = = = = = = = = = = = = = = = = = = = = = = = = = = = = = = = = = = = = = = = = = = = = = = = = = = = = = = = = = = = = =
 

DESCRIPCION: CABIDA Y LINDEROS

LOS LINDEROS CONSTAN EN LA ESCRITURA N. 1964 DEL 04-06-93 NOTARIA 1. DE FLORENCIA.- DECRETO 1711/84EXTENSION APROXIMADA: 206,

HECTAREAS 9.100 MTS. CUAD.  EXT.ACTUAL  216 HAS  2.756 M2   EXT.ACTUAL APROX.   137 HAS 7.643 M2     EXT.ACTUAL 53 HAS 4.772 M2

 
AREA Y COEFICIENTE

AREA - HECTAREAS:  METROS CUADRADOS:  CENTIMETROS CUADRADOS: 

AREA PRIVADA - METROS CUADRADOS:  CENTIMETROS CUADRADOS:  / AREA CONSTRUIDA - METROS CUADRADOS:  CENTIMETROS:

CUADRADOS

COEFICIENTE : %

 
COMPLEMENTACION:

01.- REGISTRO DEL 09-05-89 ESC.1263 DE 05-05-89  NOT.UN.FCIA. VENTA DE: OSORIO RAMIREZ, EFRAIN;        A: CARVAJAL TOLEDO, MARIA

LUIS02.- REGISTRO DEL 03-04-89 RESOL. 1648 DE 27-10-88 ADJUD. BALDIOS DE: INCORA;        A: OSORIO RAMIREZ, EFRAIN  (LOTE EL CONVENIO;

EXT:     )03.- REGISTRO DEL 17-03-88 ESC. 736 DE 16-03-88 NOT. UN.FCIA. VENTA DE: DUCUARA, NICOLAS;        A: OSORIO RAMIREZ, EFRAIN04.-

REGISTRO DEL 02-06-80 ESC. 50 DE 20-05-80 NOT.UN.BELEN VENTA DE: SANTACRUZ BENAVIDES, JOSE DOLORES;       A: DUCUARA, NICOLAS.05.-

REGISTRO DEL 04-03-80 RESOL. 8340 DE 26-06-78 ADJUD. BALDIOS DE: INCORA;        A: SANTACRUZ BENAVIDES, JOSE DOLORES  (LOTE

ALEJANDRIA; EXT: 20 HAS.)06.-REGISTRO DEL 03-04-89 RESOL. 1648 DE 27-10-88 ADJUD.BALDIOS DE: INCORA;        A: OSORIO RAMIREZ, EFRAIN

(LOTE  EL PORVENIR; EXT: 136 HAS.)
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DIRECCION DEL INMUEBLE

Tipo Predio: RURAL

1) SIN DIRECCION . EL PORVENIR

 
DETERMINACION DEL INMUEBLE: 

DESTINACION ECONOMICA: 
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MATRICULA ABIERTA CON BASE EN LA(s) SIGUIENTE(s) (En caso de integración y otros)

   420 - 35121

   420 - 37679

   420 - 37996
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ANOTACION: Nro 001 Fecha: 12-08-1993 Radicación: 5858

Doc: ESCRITURA 1964 DEL 04-06-1993  NOTARIA 1. DE FLORENCIA VALOR ACTO: $2,980,000 
ESPECIFICACION: MODO DE ADQUISICION: 101 VENTA CON AUTOR. DEL INCORA.  
PERSONAS QUE INTERVIENEN EN EL ACTO (X-Titular de derecho real de dominio,I-Titular de dominio incompleto) 
DE: CARVAJAL TOLEDO, MARIA LUISA      
DE: OSORIO RAMIREZ, EFRAIN      

OFICINA DE REGISTRO DE INSTRUMENTOS PUBLICOS DE FLORENCIA

CERTIFICADO DE TRADICION

MATRICULA INMOBILIARIA
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A: SUSUNAGA PINZON, ALBERTO  X    
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ANOTACION: Nro 002 Fecha: 12-08-1993 Radicación: 5858

Doc: ESCRITURA 1964 DEL 04-06-1993  NOTARIA 1. DE FLORENCIA VALOR ACTO: $ 
ESPECIFICACION: OTRO: 999 ENGLOBAMIENTO  
PERSONAS QUE INTERVIENEN EN EL ACTO (X-Titular de derecho real de dominio,I-Titular de dominio incompleto) 
A: SUSUNAGA PINZON, ALBERTO  X    
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ANOTACION: Nro 003 Fecha: 10-04-2002 Radicación: 2002-1507

Doc: OFICIO JUPMV-111 DEL 08-04-2002  JUZGADO UNICO PROMISCUO MPAL DE VALPARAISO

VALOR ACTO: $ 
ESPECIFICACION: MEDIDA CAUTELAR: 401 EMBARGO ACCION PERSONAL "MEDIDA CAUTELAR" 
PERSONAS QUE INTERVIENEN EN EL ACTO (X-Titular de derecho real de dominio,I-Titular de dominio incompleto) 
DE: VARGAS HERMIDA OLIVER  CC# 4927950     
A: SUSUNAGA PINZON, ALBERTO  X    
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ANOTACION: Nro 004 Fecha: 03-02-2009 Radicación: 2009-420-6-544

Doc: OFICIO 576 DEL 24-09-2008 JUZGADO PROMISCUO MUNICIPAL DE VALPARAISO VALOR ACTO: $0 
     Se cancela anotación No: 3 
ESPECIFICACION: CANCELACION: 0841 CANCELACION PROVIDENCIA JUDICIAL CANCELA EMBARGO.OFIC.NO.JUPMV-111 DE ABRIL 8 DE 2002 
PERSONAS QUE INTERVIENEN EN EL ACTO (X-Titular de derecho real de dominio,I-Titular de dominio incompleto) 
A: SUSUNAGA PINZON ALBERTO  CC# 17635954 X    
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ANOTACION: Nro 005 Fecha: 16-09-2011 Radicación: 2011-420-6-6587

Doc: ESCRITURA 3037 DEL 14-09-2011 NOTARIA PRIMERA DE FLORENCIA VALOR ACTO: $0 
ESPECIFICACION: OTRO: 0903 ACTUALIZACION DE LINDEROS ACTUALIZAN AREA Y LINDEROS 
PERSONAS QUE INTERVIENEN EN EL ACTO (X-Titular de derecho real de dominio,I-Titular de dominio incompleto) 
A: SUSUNAGA PINZON ALBERTO  CC# 17635954 X    
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ANOTACION: Nro 006 Fecha: 16-09-2011 Radicación: 2011-420-6-6587

Doc: ESCRITURA 3037 DEL 14-09-2011 NOTARIA PRIMERA DE FLORENCIA VALOR ACTO: $18,400,000 
ESPECIFICACION: MODO DE ADQUISICION: 0126 COMPRAVENTA PARCIAL 78 HAS 5.113 M2 
PERSONAS QUE INTERVIENEN EN EL ACTO (X-Titular de derecho real de dominio,I-Titular de dominio incompleto) 
DE: SUSUNAGA PINZON ALBERTO  CC# 17635954 X    
A: RAMOS CICERI HECTOR RAUL  CC# 83028162     
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ANOTACION: Nro 007 Fecha: 16-09-2011 Radicación: 2011-420-6-6588

OFICINA DE REGISTRO DE INSTRUMENTOS PUBLICOS DE FLORENCIA

CERTIFICADO DE TRADICION

MATRICULA INMOBILIARIA
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Doc: ESCRITURA 3038 DEL 14-09-2011 NOTARIA PRIMERA DE FLORENCIA VALOR ACTO: $20,000,000 

ESPECIFICACION: MODO DE ADQUISICION: 0126 COMPRAVENTA PARCIAL 84 HAS 2.871 M2 

PERSONAS QUE INTERVIENEN EN EL ACTO (X-Titular de derecho real de dominio,I-Titular de dominio incompleto) 

DE: SUSUNAGA PINZON ALBERTO  CC# 17635954 X    

A: SUSUNAGA MONJE ALEJANDRO  CC# 1117499495     
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ANOTACION: Nro 008 Fecha: 28-10-2015 Radicación: 2015-420-6-8096

Doc: OFICIO 2892 DEL 23-10-2015 JUZGADO SEGUNDO CIVIL MUNICIPAL DE FLORENCIA VALOR ACTO: $0 
ESPECIFICACION: MEDIDA CAUTELAR: 0427 EMBARGO EJECUTIVO  CON ACCION PERSONAL RAD:N°2015-00701-00 
PERSONAS QUE INTERVIENEN EN EL ACTO (X-Titular de derecho real de dominio,I-Titular de dominio incompleto) 
DE: PEÑA SAENZ IVAN  CC# 17645628     
A: SUSUNAGA PINZON ALBERTO  CC# 17635954 X    
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NRO TOTAL DE ANOTACIONES: *8*
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CON BASE EN LA PRESENTE SE ABRIERON LAS SIGUIENTES MATRICULAS

6 -> 106650

7 -> 106651
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SALVEDADES: (Información Anterior o Corregida)

Anotación Nro: 0 Nro corrección: 1 Radicación: 2010-420-3-384 Fecha: 14-11-2010

SE ACTUALIZA FICHA CATASTRAL CON LA SUMINISTRADA POR EL I.G.A.C., SEGUN RES. NO. 8589 DE 27-11-2008 PROFERIDA POR LA S.N.R

(CONVENIO IGAC-SNR DE 23-09-2008)
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FIN DE ESTE DOCUMENTO

El interesado debe comunicar al registrador cualquier falla o error en el registro de los documentos

USUARIO: Realtech

TURNO: 2023-420-1-11904            FECHA: 29-03-2023

EXPEDIDO EN: BOGOTA
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El Registrador: RENE ALEJANDRO VARGAS LAVERDE
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LUZ MERY GAVIRIA GONZALEZ 

Abogada 

Señora: 

JUEZ SEGUNDO CIVIL MUNICIPAL DE FLORENCIA 

E.    S.    D. 

 

 

Ref.: Proceso No.   18-001-40-03-002-2020-00301-00 

Clase de proceso:  Ejecutivo de mínima cuantía 

Demandante:   COMFACA 

Demandados:   EDWIN ALFONSO CUBILLOS REYES 

Asunto:   Contestación demanda 

 

Respetada Señora Juez:  

LUZ MERY GAVIRIA GONZALEZ, mayor de edad, identificada con cédula de 

ciudadanía No. 1’117.815.669 de San Vicente del Caguán, abogada en 

ejercicio, portadora de la Tarjeta Profesional No. 353858 del Consejo Superior 

de la Judicatura, obrando en calidad de CURADORA AD LITEM, del 

demandado EDWIN ALFONSO CUBILLOS REYES, dentro del proceso de la 

referencia, nombrada mediante auto de sustanciación No. 529 adiado el 27 de 

marzo de la presente anualidad, por medio del presente escrito y dentro de la 

oportunidad procesal, de manera muy respetuosa procedo a CONTESTAR LA 

DEMANDA y FORMULAR EXCEPCIÓN DE MÉRITO,  en los siguientes términos:  

 

EN CUANTO A LOS HECHOS 

No me constan, desconozco que mi representado haya adquirido la obligación 

que se demanda y en caso de haberlo hecho desconozco las condiciones 

pactadas, en especial la cuantía y forma de pago de la obligación, por lo que 

me atengo a lo probado dentro del presente proceso. 

 

EN CUANTO A LAS PRETENSIONES  

Me opongo a todas y cada una de las pretensiones del demandante toda vez 

que, en el proceso de la referencia es aplicable la siguiente EXCEPCIÓN DE 

MÉRITO, que solicito al Despacho se sirva declarar probada.  

 

EXCEPCIÓN DE MÉRITO 

1. PRESCRIPCIÓN DE LA ACCIÓN CAMBIARIA:  

Me permito formular la excepción de fondo o de mérito “prescripción” la cual 

tiene fundamento en el artículo 2535 del Código Civil y al tratarse de materia 

cambiaria, se encuentra regulada en el artículo 784, numeral 10° y artículo 

789 del Código de Comercio, el cual disponen:  
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 “ARTÍCULO 784. EXCEPCIONES DE LA ACCIÓN CAMBIARIA. Contra la acción 

cambiaria sólo podrán oponerse las siguientes excepciones: 

(…) 10) Las de prescripción o caducidad, y las que se basen en la falta de requisitos   

necesarios para el ejercicio de la acción.” 

 “ARTÍCULO 789. PRESCRIPCIÓN DE LA ACCIÓN CAMBIARIA DIRECTA. La 

acción cambiaria directa prescribe en tres años a partir del día del vencimiento.” 

De conformidad con las normas antes reseñadas y, teniendo en cuenta el caso 

que nos ocupa se pretende que mi representado reconozca y pague el valor 

consignado en un pagaré y demás valores que se señalan en el líbelo inicial 

de la demanda. 

De lo anterior, tenemos que, el pagaré, como título valor, si no se cobra 

oportunamente puede prescribir, prescripción que puede ocurrir a los 3 años 

a partir del día del vencimiento y esta prescripción consiste en la pérdida del 

derecho que tiene el tenedor del título valor a exigir judicialmente que le sea 

reconocido o pagado el derecho contenido en el pagaré que no ha ejercido la 

acción en el tiempo estipulado, el cuál es de tres años a partir de la fecha de 

vencimiento, a través de la prescripción se extingue la posibilidad de iniciar 

acción cambiaria en contra del obligado directo del pagaré.  

De otro lado, es ineludible tenerse en cuenta si opera una de las causas de 

interrupción de la prescripción como lo es la presentación de la demanda tal 

como lo consagra el artículo 94 del Código General del Proceso, el mencionado 

artículo reza lo siguiente: 

“ARTÍCULO 94. INTERRUPCIÓN DE LA PRESCRIPCIÓN, INOPERANCIA DE LA 

CADUCIDAD Y CONSTITUCIÓN EN MORA. La presentación de la demanda interrumpe 

el término para la prescripción e impide que se produzca la caducidad siempre que el 

auto admisorio de aquella o el mandamiento ejecutivo se notifique al demandado dentro 

del término de un (1) año contado a partir del día siguiente a la notificación de tales 

providencias al demandante. Pasado este término, los mencionados efectos solo se 

producirán con la notificación al demandado. (…)” Subrayado fuera de texto. 

Teniendo claro lo anterior, y en aplicación al caso en particular de la normativa 

precitada hay lugar a hacer precisión de lo siguiente:  

 El pagaré traído a este proceso, fue suscrito el 13 de enero de 2016, por 

valor de $2’000.000, para ser pagado en 18 cuotas, o instalamentos 

siendo la fecha de vencimiento final el 15 de agosto de 2017 así:  

NUMERO DE CUOTA VALOR FECHA DE VENCIMIENTO 

1 $ 123.265 15/03/2016 

2 $ 123.265 15/04/2016 

3 $ 123.265 15/05/2016 

4 $ 123.265 15/06/2016 

5 $ 123.265 15/07/2016 

6 $ 123.265 15/08/2016 

7 $ 123.265 15/09/2016 

8 $ 123.265 15/10/2016 

9 $ 123.265 15/11/2016 

10 $ 123.265 15/12/2016 

11 $ 123.265 15/01/2017 

12 $ 123.265 15/02/2017 

13 $ 123.265 15/03/2017 

14 $ 123.265 15/04/2017 

15 $ 123.265 15/05/2017 
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16 $ 123.265 15/06/2017 

17 $ 123.265 15/07/2017 

18 $ 123.626 15/08/2017 

 

 El demandante contaba con tres años posteriores a la fecha de 

vencimiento para ejercer la acción cambiaria (acción cambiaria no es 

más que el nombre que se le da a la acción ejecutiva del título valor con 

la que se cobra el crédito en él incorporado), a lo cual presenta la 

demanda el 14 de agosto de 2020.  

 Es menester hacer alusión respecto de, según la tabla de amortización 

aportada en el libelo de la demanda inicial, mi representado incumplió 

desde la cuota No. 6 para ser pagadera el día 15 de agosto de 2016. 

 El 14 de septiembre de 2020, mediante auto No. 472, se libró 

mandamiento de pago a favor de COMFACA en contra de EDWIN 

ALFONSO CUBILLOS REYES. Así mismo, en el numeral segundo de la 

parte resolutiva de la providencia en mención, se ordenó notificar a los 

demandados en la forma indicada en los artículos 290 a 293 del Código 

General del Proceso.  

 El 22 de junio de 2021, la parte ejecutante, presentó memorial 

solicitando el emplazamiento de mi aquí representado.  

 Posteriormente, el 12 de julio de 2022, mediante auto de sustanciación 

No. 1517, se ordenó el emplazamiento del demandado.  

 Así mismo, mediante providencia No. 529 adiada el 27 de marzo de 

2023, fijado en estado el día siguiente, se nombró como Curadora Ad 

Litem del demandado Edwin Alfonso Cubillos Reyes, la aquí suscrita, 

siendo notificada el 21 de abril hogaño.  

En el caso que nos ocupa, según la tabla de amortización, las cuotas pactadas 

se encuentran vencidas así:  

NUMERO DE CUOTA VALOR FECHA DE VENCIMIENTO TÉRMINO PRESCRIPCIÓN 

6 $ 123.265 15/08/2016 15/08/2019 

7 $ 123.265 15/09/2016 15/09/2019 

8 $ 123.265 15/10/2016 15/10/2019 

9 $ 123.265 15/11/2016 15/11/2019 

10 $ 123.265 15/12/2016 15/12/2019 

11 $ 123.265 15/01/2017 15/01/2020 

12 $ 123.265 15/02/2017 15/02/2020 

13 $ 123.265 15/03/2017 15/03/2020 

14 $ 123.265 15/04/2017 15/04/2020 

15 $ 123.265 15/05/2017 15/05/2020 

16 $ 123.265 15/06/2017 15/06/2020 

17 $ 123.265 15/07/2017 15/07/2020 

18 $ 123.626 15/08/2017 15/08/2020 

 

Por tratarse de una obligación cuyo vencimiento se ha pactado a 

instalamentos sucesivos con vencimiento anticipado o cláusula aceleratoria, 

el término de prescripción se computa desde el momento en que se acelera o 

se declara vencido el plazo por parte del ejecutante que para el caso que nos 

ocupa fue desde el 15 de agosto de 2016  

Ahora bien, el Ministerio de Justicia y del Derecho, expidió el Decreto 564 de 

2020, en el marco de estado de emergencia económica, social y ecológica en 
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todo el territorio nacional, adoptó medidas para garantizar los derechos de los 

usuarios del sistema de justicia disponiéndose lo siguiente: 

“Artículo 2. Desistimiento tácito y término de duración de procesos. Se suspenden los términos 

procesales de inactividad para el desistimiento tácito previstos en el artículo 317 del Código 

General del Proceso y en el artículo 178 del Código de Procedimiento Administrativo y de lo 

Contencioso Administrativo, y los términos de duración del proceso del artículo 121 del Código 

General del Proceso desde el 16 de marzo de 2020, y se reanudarán un mes después, contado 

a partir del día siguiente al del levantamiento de la suspensión que disponga el Consejo Superior 

de la Judicatura.” 

Posteriormente, el Consejo Superior de la Judicatura, dentro del uso de sus 

facultades constitucionales y legales expidió el Acuerdo PCSJA20-11567 “Por 

medio del cual se adoptan medidas para el levantamiento de los términos 

judiciales y se dictan otras disposiciones por motivos de salubridad pública y 

fuerza mayor” y el Acuerdo PCSJA20-11581 de 2020 “Por el cual se dictan 

disposiciones especiales sobre el levantamiento de términos previsto en el 

Acuerdo PCSJA20-11567 de 2020”, en los cuales se dispuso: 

“Artículo 1. Levantamiento de la suspensión de términos judiciales. La suspensión de 

términos judiciales y administrativos en todo el país se levantará a partir del 1 de julio 

de 2020 de conformidad con las reglas establecidas en el presente Acuerdo.” 

 

De lo mencionado anteriormente, se tiene que,  el 14 de septiembre de 2020, 

se libró mandamiento de pago a favor de la parte demandante, por tanto, 

para que no operara la prescripción de la acción cambiaria, la parte actora 

debía notificar a mi representado del auto de mandamiento de pago, dentro 1 

año siguiente contado a partir de la notificación de la aludida providencia, a lo 

cual realiza lo propio el 22 de junio de 2021, solicitando el emplazamiento del 

demandado, pero, como quiera que, el título valor objeto del presente proceso 

fue suscrito el 15 de enero de 2016, para ser pagadero en 18 cuotas o 

instalamentos, se presentó incumplimiento por parte de mi representado, 

según la tabla expuesta anteriormente desde la cuota No. 6 (15 de agosto 

de 2016) hasta la cuota No. 13,  por tanto, el término de  3 años que 

disponía la parte extrema activa para ejercer la acción cambiaria acaecieron 

el 15 de marzo de 2020, siendo hasta solo el 14 de agosto de 2020, que 

se presentó la demanda.  

Por lo que, respecto de las cuotas Nos. 14, 15, 16, 17 y 18, las mismas no se 

encuentran prescritas en ocasión a la suspensión de términos judiciales 

dispuesto por el Consejo Superior de la Judicatura.  

De esta forma se cumple con los presupuestos facticos para que sea acogida 

por su Despacho, LA EXCEPCIÓN DE PRESCRIPCIÓN DE LA ACCIÓN 

CAMBIARIA, de las ocho cuotas relacionadas anteriormente por haber 

transcurrido más de tres años desde que se hicieron exigibles. 

PRETENSIONES DE LA PARTE EJECUTADA 

PRIMERA: Que se declare probada la excepción denominada “PRESCRIPCIÓN 

DE LA ACCIÓN CAMBIARIA”, que fue formulada y sustentada por la suscrita 

Curadora Ad Litem, respecto únicamente de las cuotas No. 6, 7, 8, 9, 10, 11, 

12 y 13 y se ordene seguir adelante con la ejecución teniendo como base las 

cuotas No. 14, 15, 16, 17 y 18.  
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PRUEBAS 

Sírvase tener como tales, la totalidad de los documentos que obran dentro del 

expediente, en la medida que sean ciertas, reales y verdaderas.   

 

FUNDAMENTOS DE DERECHO 

Invoco como fundamentos de derecho los artículos 784, numeral 10° y 789 

del Código de Comercio; el artículo 2535 del Código Civil; el artículo 94 del 

Código General del proceso. 

NOTIFICACIONES 

 De la parte demandante: Son de conocimiento del Despacho.  

 

 De la parte demandada: Manifiesto al Despacho, bajo la gravedad de 

juramento que, desconozco el lugar de residencia, habitación o trabajo 

del demandado Edwin Alfonso Cubillos Reyes.  

 

 De la suscrita en la carrera 7 No. 4ª-37 Barrio Centro, en el municipio 

de San Vicente del Caguán, Caquetá.  

 

Correo electrónico: luzmery-gaviria@hotmail.com, celular: 

3102474499. 

 

Se suscribe de usted,  

 

 

LUZ MERY GAVIRIA GONZALEZ 

C.C 1’117.815.669 de San Vicente del Caguán 

T.P 353858 del C.S.J. 
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Florencia, 29 de julio de 2022 

 

Señores  

JUZGADO SEGUNDO CIVIL MUNICIPAL  

FLORENCIA- CAQUETA  

E. S. D. 

 

REF: CONTESTACION DE DEMANDA- PROCESO EJECUTIVO 

DEMANDANTE: OFIR BAHOS CABRERA, DEMANDADO: DANIEL FIERRO 

FIERRO, APOD. DR. VICTOR HUGO HUERTAS CABRERA, RAD: 

18001400300-2-2021-00157-00.  

 

VICTOR HUGO HUERTAS CABRERA, identificado con la cédula de ciudadanía       

No 1.117.492.842 expedida en Florencia- Caquetá, mayor de edad, domiciliado en 

la calle 1g bis No 7b-55 barrio Tovar Zambrano de Florencia- Caquetá, potador  de 

la tarjeta profesional No 190.468 del C.SJ, actuando en calidad de abogado del 

señor DANIEL FIERRO FIERRO, identificado con la cédula de ciudadanía No 

1.075.232.583 expedida en Neiva- Huila, quien actúa en calidad de demandado 

dentro del asunto de la referencia, estando dentro del término para descorrer la 

presente demanda ejecutiva siendo demandante la señora OFIR BAHOS 

CABRERA, a través de apoderado quien carece de legitimación por activa por 

carecer de la nota de autenticación del poder y la falta de aceptación del endoso 

realizado al reverso del título valor, procedo a dar contestación a la demanda 

conforme los siguientes:  

 

HECHOS: 

AL PRIMERO:   No es cierto, mi poderdante nunca ha firmado un título valor por 
esa cantidad con la señora OFIR BAHOS CABRERA, por lo tanto es totalmente 
falso que la demandante argumente que mi poderdante giraron un título valor a 
favor de ella cuando solo basta ver el título valor para determinar que esta 
argumentación es falsa.  
 
De entrada hay que advertir que ha existido un fraude, adulteración y/o falsedad 
de quien crea el título (siendo una persona desconocida para mi prohijado) el valor 
en letras del título valor letra de cambio, la cual enunciare dentro de esta 
contestación y se demostraran con la práctica de las pruebas que solicitare.  
 



AL SEGUNDO:   No es cierto, mi poderdante recibió un préstamo por valor de 
$3.000.000 al señor LUIS TORIJANO y no existe autorización ni poder este señor 
hacia la señora OFIR BAHOS CABRERA (quien ejecuta sin cumplir con los 
requisitos para otorgar poder al abogado Fernando Jair cárdenas y el endoso no lo 
acepta).  
 
AL TERCERO:   No es cierto, veamos que el titulo valor está suscrito o girado por 
la señora LEIDY JOHANA TRUJILLO MENDEZ (siendo persona desconocida en 
la relación del negocio jurídico) y la señora OFIR BAHOS CABRERA quien es 
beneficiaria del título valor cuando el negocio jurídico del préstamo por valor de $ 
3.000.000 fue con el señor  LUIS TORIJANO aceptado por el señor, DANIEL 
FIERRO FIERRO.  
 
AL CUARTO:   No es cierto, ya que carece de aceptación siendo un endoso 
incompleto y de igual forma el poder carece de autenticación por parte de la 
señora OFIR BAHOS CABRERA, quien no tiene legitimidad para cobrar el título 
toda vez que no hay instrucciones dadas por mi prohijado ya que la letra de 
cambio fue firmada en blanco, cuando el señor LUIS TORIJANO le presta 
$3.000.000 a favor del señor DANIEL FIERRO FIERRO.  
 

A   LAS    PRETENSIONES 
 
Me opongo rotundamente  a las pretensiones porque mi poderdante nunca ha 
firmado un título valor por esa cantidad con la señora OFIR BAHOS CABRERA, no 
le asiste el derecho invocado por el demandante ante la existencia de un fraude o 
alteración del título valor  
 
Sean los anteriores argumentos fácticos y jurídicos y en uso del derecho de 
defensa que le asiste a mis representados. E igualmente ante el rechazo de las 
pretensiones me permito proponer como excepción la siguiente: 
 

-  MALA FE DEL DEMANDANTE-  ARTÍCULO 784 NUMERAL 13 DEL CÓDIGO 

DE COMERCIO. LAS DEMÁS PERSONALES QUE PUDIERE OPONER EL 

DEMANDADO CONTRA EL ACTOR. 

 

Esta excepción se configura principalmente porque el demandante adultero la letra 

de cambio, pues analizado detalladamente el título valor se aprecia fácilmente que 

el girador del título es totalmente diferente a quien acepto dicho título, por lo cual 

no existe similitud entre las partes pasivas de esta demanda he ahí la mala fe de 

la demandante, pretendiendo ejecutar un título valor que la luz del derecho es 

inexistente poniendo en funcionamiento el aparato judicial, con medios 

fraudulentos ocasionándole perjuicios a mi poderdante. 

 



 

P  E  T  I C  I  Ó   N 

 

En virtud de todas las alegaciones presentadas anteriormente, solicito al Señor 

Juez las siguientes: 

 

1.- Denegar todas las pretensiones expuestas en la demanda por los motivos 

expuestos en el presente escrito. 

 

2.- Declarar probadas la excepción propuesta y en consecuencia abstenerse de 

continuar con la ejecución del proceso de la referencia. 

 

3. Se ofíciese a la registraduria nacional del estado civil para que se sirva expedir 

copia del certificado de defunción del señor LUIS TORIJANO, quien falleció 

aproximadamente el día 27 de mayo de 2019, para acreditar elementos de 

convicción a fin de demostrar la falta de legitimación por activa de la señora OFIR 

BAHOS CABRERA , pues si bien es cierto aparece como acreedora sin facultades 

del señor TORIJANO quien le prestó el dinero de $3.000.000 al señor Daniel fierro 

fierro.   

 

4. Se vincule al proceso a la señora LEIDY JOHANA TRUJILLO MENDEZ , para 

que brinde su testimonio ya que crea el título valor sin autorización del demandado 

a quien no conoce y nunca  ha tenido negocios con dicha persona, ya que el título 

valor estaba en blanco y con el valor de $3.000.000( entregada al señor LUIS 

TORIJANO.  

 

5. Se decrete la nulidad del proceso por falta de requisitos formales como son los 

establecidos el artículo 671 del código de comercio una vez pues pese a que la 

letra de cambio contiene el nombre del girado este nombre no es congruente con 

el nombre del aceptante. 

 

 

 

 



6.- Se compulsen copias a la Fiscalía General de la Nación a la parte demandante 

por falsedad en documento privado. 

 

7.-  Se condene en costas a la parte demandante. 

 

P   R  U  E    B    A    S 

 

Solicito se decreten y se tengan como pruebas a favor de los demandados el 

mismo título que se aporta con la demanda y así mismo se decreten y practiquen 

las siguientes pruebas: 

 

INTERROGATORIO DE PARTE. 

-. Comedidamente solicito se cite y haga comparecer a la  demandante señora, 

OFIR BAHOS CABRERA, quien puede ser ubicada en la misma dirección que se 

registra en la demanda- calle  sur No 16ª- 20 barrio el bosque de Florencia- 

Caquetá, cel. 3104399052, para  que en audiencia pública y  bajo la gravedad de 

juramento en la fecha y hora señalada por usted absuelva el interrogatorio que 

oralmente le formularé, prueba con la cual pretendo contradecir los hechos de la 

demanda. 

 

PRUEBA TÉCNICA – PERICIAL:   

 

Comedidamente solicito al Señor juez se ordene al Director del Instituto de 

Medicina Legal de la Fiscalía General de la Nación, para que se designe un 

funcionario técnico experto en documento logia o grafología forense para que 

Practique un dictamen o estudio grafológico en el cual determine si las grafías 

(firmas, fecha de creación y vencimiento y demás escritos) que conforman el lleno 

del anverso de la letra de cambio  corresponden a la del puño y letra del 

demandante, o puño y letra del demandado. Esta prueba es pertinente y útil para 

poder determinar la adulteración y falsificación del título valor.   

 

 

 



FUNDAMENTOS DE DERECHO 

 

Son fundamento de esta contestación las siguientes: 

 

Del código de Procedimiento General del Proceso: Artículos 96 del código general 

del proceso, artículo 784, 830 códigos de comercio.  

 

A N E X O  S  

 

Poder para actuar.  

Notificación personal del señor Daniel Fierro Fiero  

Consulta Adres  

Letra de cambio en 1 folio  

N O T I F I C A C I O N E  S  

 

 El suscrito  Apoderado, en la calle 1 G Bis No 7b- 55 barrio tovar zambrano de 

Florencia- Caquetá, cel. 3134201136, vichu2ca@hotmail.com.  

  Mis representados en la carrera 9 No 3b-20 barrio Jorge Eliecer gaitan de 

Florencia- Caquetá, correo electrónico Daniel.fierro@correo.policia.gov.co, cel. 

3124921209.  

 El demandante  en la dirección indicada en la demanda. 

 

Del Señor Juez, Atentamente, 
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Para: Juzgado 02 Civil Municipal - Caqueta - Florencia
<jcivmfl2@cendoj.ramajudicial.gov.co>;Fernando.cardenas@gmail.com
<Fernando.cardenas@gmail.com>;DANIEL FIERRO FIERRO <daniel.fierro@correo.policia.gov.co>



Florencia, 04 de Agosto de 2022  
  
 
Señor  
JUZGADO SEGUNDO CIVIL MUNICIPAL  
FLORENCIA - CAQUETÁ  
E. S. D.  
  
 
REF: PROCESO EJECUTIVO DE OFIR BAHOS CABRERA, DEMANDADO: 
DANIEL FIERRO FIERRO, Radicado: 18001400300220210015700 
EXCEPCIONES DE MERITO.  
  
 
VICTOR HUGO HUERTAS CABRERA, persona mayor de edad, vecino de esta 
ciudad e identificado con la cedula de ciudadanía Nº 1.117.492.842 de Florencia-
Caquetá, como aparece al pie de mi firma, como apoderado del Señor DANIEL 
FIERRO FIERRO, Mayor de edad, identificado con la cedula de Ciudadanía 
No1.075.232.583 expedida en Neiva- Huila, estando dentro del término 
consagrado en el artículo 348 del código de procedimiento civil, interpongo 
Excepciones de mérito en contra del AUTO Interlocutorio del Interlocutorio del 10 
de noviembre de 2021, que resuelve librar mandamiento de pago a favor de la 
señora OFIR BAHOS CABRERA, Contra mi prohijado fue notificado el día 22 de 
julio de 2022,  según poder debidamente otorgado, por medio del presente escrito 
me permito proponer excepciones de mérito conforme el artículo 442, 100 del 
código general del proceso, proceda su despacho a efectuar las siguientes.  

  
DECLARACIONES Y CONDENAS  

 

PRIMERO: Declarar probada la excepción de mérito cobro de lo no debido de la 
obligación título letra de cambio objeto de la presente Litis siendo acreedora la 
señora OFIR BAHOS CABRERA, atendiendo la letra de cambio, que firmó mi 
prohijado en blanco a favor del señor  LUIS TORIJANO, situación que demuestra 
un cobro inexistente ya que el origen del negocio jurídico es por un préstamo que 
le hizo al señor Daniel fierro por la suma de $ 3000.000 al momento de entrega del 
dinero le firma letra de cambio en blanco al señor luis torijano que a la luz de la 
presente demanda ejecutiva no existe facultades para demandar en causa propia 
por parte de la señora ofir bahos cabrera objeto de la Litis y la deuda es 
inexistente a que el titulo valor es anómalo por legitimación en la activa ( 
desconociendo por parte de la señora OFIR CABRERA, el trámite sucesoral 
porque el señor acreedor falleció y debía haber solicitado instrucciones para el 
diligenciamiento de la letra firmada en blanco para su ejecución).    
 

SEGUNDO: Condenar a la señora OFIR BAHOS CABRERA, como parte 
demandante dentro del proceso de la referencia, al pago de costas del proceso.  
TERCERO: Condenar a la parte ejecutante en perjuicios.  

  
 
 
 

HECHOS  
 

 

PRIMERO: La señora OFIR BAHOS CABRERA impetró ante su despacho 
Demanda Ejecutiva singular Letra de cambio en contra de mi poderdante DANIEL 
FIERRO FIERRO, mediante apoderado judicial, desconociendo que el origen de 
La letra de cambio, quien no le ha facultado para el diligenciamiento de la letra de 



cambio, quien gira el titulo valor es una persona desconocida en el negocio 
jurídico existente entre mi prohijado y el señor LUIS TORIJANO.    
   
SEGUNDO: Tal como puede observarse del proceso ejecutivo Demandante La 
señora OFIR BAHOS CABRERA exige la obligación contenida en Letra de 
cambio que esta diligenciada por tercera persona sin tener facultades por el señor 
DANIEL FIERRO FIERRO, abusando del derecho por parte de quien ejecuta y 
quien crea el titulo valor y cobrando una suma distinta a la prestada a mi prohijado 
por el señor LUIS TORIJANO, existiendo un cobro de lo no debido.  

  

EXCEPCION COBRO DE LO NO DEBIDO 

Este título valor, corresponde a una obligación cancelada en su totalidad, teniendo 
en cuenta las pruebas aportadas en la deuda se canceló y por obvias razones no 
se debe la suma manifestada. 

La obligación manifestada por la cooperativa demandante, manifiestan falsedades, 
al informar que nunca se ha hecho pagos a la obligación, sin embargo, con los 
testimonios solicitados y el interrogatorio de parte mi prohijado pruebas que se 
harán valer para demostrar que se está cobrando una suma diferente a la 
prestada a mi prohijado y por el contrario existe una posibilidad de que exista 
usura en el cobro de los intereses, toda vez que la parte demandante  nunca 
demostró la tasa de intereses estipulada, razón por la cual, se configura un delito 
tipificado por nuestra legislación colombiana. 

EXCEPCION DE FRAUDE PROCESAL. 

Sea lo primero manifestar que La Corte Suprema de Justicia ha dejado en claro 
que este ilícito es de mera conducta y se consuma, aunque no se obtenga el 
resultado querido, teniendo en cuenta que sus efectos perduran en el tiempo, 
mientras el mecanismo fraudulento incida en el actuar del funcionario. «La 
tipificación del ilícito de fraude procesal, lo reitera la Corte exige la concurrencia 
obligada de los siguientes elementos: (i) el uso de un medio fraudulento; (ii) la 
inducción en error a un servidor público a través de ese medio; (iii) el propósito de 
obtener sentencia, resolución o acto administrativo contrario a la ley; y, (iv) el 
medio debe tener capacidad para inducir en error al servidor público.  

En este delito, ha puntualizado la Corporación: “El propósito buscado por el sujeto 
activo es cambiar, alterar o variar la verdad ontológica con el fin de acreditar ante 
el proceso que adelante el servidor público una verdad distinta a la real, que con la 
expedición de la sentencia, acto o resolución adquirirá una verdad judicial o 
administrativa. Para que se configure esa conducta punible es preciso que exista 
una previa actuación judicial - civil o administrativa - en la que deba resolverse un 
asunto jurídico, y que, por ende, sea adelantada por las autoridades judiciales. 

Incurre en ella el sujeto -no calificado- que por cualquier medio fraudulento 
induzca en error al servidor público para obtener sentencia, resolución o acto 
administrativo como es el caso buscando que se ejecute una obligación por valor 
distinto al prestado a mi prohijado, ejecución que desconoce la titularidad de la 
acreencia situación que busca un beneficio afectando el patrimonio del señor 
Daniel fierro fierro.     
 

FUNDAMENTOS DE DERECHO  
 

Invoco como fundamento de derecho el artículo 442, 100 del código general del 
proceso, 624, 691, 692 del código de comercio.  



  
PRUEBAS DOCUMENTALES:  

 
Ruego que se tenga como tales;  
 

1. Copia del poder debidamente otorgado al suscrito por el señor DANIEL 
FIERRO FIERRO.   
3. Notificación personal del señor Daniel Fierro Fiero  
4. Consulta Adres  
5. Letra de cambio en 1 folio.   

 
ANEXOS  

 

Me permito anexar poder a mi favor y copia del presente escrito para archivo del 
juzgado.  

 
PROCESO DE COMPETENCIA  

 

Al presente escrito debe dársele el trámite indicado en los Artículos 17 del código 
de General del Proceso.  
 

Es usted competente, Señor Juez, por estar conociendo del proceso principal.  
  
 

NOTIFICACIONES  
  

1. El suscrito Apoderado, en la calle 1 G Bis No 7b- 55 barrio tovar zambrano 
 de Florencia- Caquetá, cel. 3134201136, vichu2ca@hotmail.com.  
2.  Mi representado en la carrera 9 No 3b-20 barrio Jorge Eliecer gaitan de  
 Florencia- Caquetá, correo electrónico Daniel.fierro@correo.policia.gov.co, 

 cel. 3124921209.  
 

3.  El demandante en la dirección indicada en la demanda.  
  
 
 

Cordial saludo;   
  
 
 
 
 
 
 

 

 

 







 
 



 



 



 

Florencia, 24 de abril de 2023. 

 

Señores: 

JUZGADO SEGUNDO CIVIL MUNICIPAL DE FLORENCIA 

Email: jcivmfl2@cendoj.ramajudicial.gov.co 

Florencia- Caquetá 

 

 

REF: Recurso de Reposición con subsidio de Apelación. 

 

 

Proceso: Ejecutivo Singular 

Demandante: Silvio Parra 

Demandado: Indira Alejandra Burbano Echeverry y Víctor Hugo Palechor Vargas. 

Radicado No.: 18001-4003-002-2022-00414-00 

 

 

Yo, INDIRA ALEJANDRA BURBANO ECHEVERRY, identificada con la cedula de 

ciudadanía No. 1.117.508.286 de Florencia, vecina de esta ciudad, actuando en nombre 

propio, me permito interponer RECURSO DE REPOSICION y en subsidio RECURSO DE 

APELACION, lo anterior invocando el artículo 318 y ss., articulo 320 y ss., del Código 

General de Proceso en contra del contra el auto interlocutorio No. 555 de fecha 18 de abril 

de 2023. 

 

I. AUTO RECURRIDO. 
 

Mediante Auto de fecha 18 de abril de 2.023 el despacho señalo: 
 

…” La demandada no prueba su condición de madre cabeza de familia, por ende, los 
argumentos relacionados con que es la única fuente de sustento de su menor hija no son 
válidos, en el entendido que, puede iniciar los mecanismos legales para salvaguardar los 
derechos y alimentos de la misma.  

 
Respecto a los sustentos, referentes a que, su esposo Víctor Hugo Palechor Vargas, no 
tiene ninguna entrada económica por estar estudiando, se estima que, dichos argumentos 
no tienen relación alguna con el monto límite de embargo aplicado a los honorarios de la 
señora INDIRA ALEJANDRA BURBANO, además, de lo sustentado no se puede inferir que 
su cónyuge no se encuentra laborando o sus estudios le imposibiliten realizar labor alguna.  
 
Por último, en cuanto a las alegaciones fundamentadas en que actualmente no ejerce su 
profesión de abogada o que no se encuentra litigando, dado que, adelanta en nombre propio 
los procesos con numero de radicado 18001400300520210154000, 
18001400300420210018900, así como, en las litis con radicación No. 
18001233300020160013800 y 18001233300020160013801, actúa a través de apoderado, 
por tanto, ello no es suficiente para colegir que no son fuente de ingresos, dado que, si bien 
actúa en nombre propio o mediante poderdante, lo propio es deducir que, al ser la 
demandante percibe dineros o depósitos judiciales de dichos procesos”... 
 

 
 
 
 
 



II. FUNDAMENTOS DE DERECHO DEL RECURSO 
 

Traigo a colación el Código General del Proceso en sus artículos:  
 
 (…)  
Artículo 318. Procedencia y oportunidades. 
 
Salvo norma en contrario, el recurso de reposición procede contra los autos que dicte el 
juez, contra los del magistrado sustanciador no susceptibles de súplica y contra los de la 
Sala de Casación Civil de la Corte Suprema de Justicia, para que se reformen o revoquen.  
 
El recurso de reposición no procede contra los autos que resuelvan un recurso de apelación, 
una súplica o una queja.  
 
El recurso deberá interponerse con expresión de las razones que lo sustenten, en forma 
verbal inmediatamente se pronuncie el auto. Cuando el auto se pronuncie fuera de 
audiencia el recurso deberá interponerse por escrito dentro de los tres (3) días siguientes 
al de la notificación del auto.  
 
El auto que decide la reposición no es susceptible de ningún recurso, salvo que contenga 
puntos no decididos en el anterior, caso en el cual podrán interponerse los recursos 
pertinentes respecto de los puntos nuevos.  
 
Los autos que dicten las salas de decisión no tienen reposición; podrá pedirse su aclaración 
o complementación, dentro del término de su ejecutoria.   
 
PARÁGRAFO. Cuando el recurrente impugne una providencia judicial mediante un recurso 
improcedente, el juez deberá tramitar la impugnación por las reglas del recurso que 
resultare procedente, siempre que haya sido interpuesto oportunamente.  
 
(…)  
 
Artículo 322. Oportunidad y requisitos. 
 
 El recurso de apelación se propondrá de acuerdo con las siguientes reglas:  
 

1. El recurso de apelación contra cualquier providencia que se emita en el curso de 
una audiencia o diligencia, deberá interponerse en forma verbal inmediatamente 
después de pronunciada. El juez resolverá sobre la procedencia de todas las 
apelaciones al finalizar la audiencia inicial o la de instrucción y juzgamiento, según 
corresponda, así no hayan sido sustentados los recursos.  
 
La apelación contra la providencia que se dicte fuera de audiencia deberá 
interponerse ante el juez que la dictó, en el acto de su notificación personal o por 
escrito dentro de los tres (3) días siguientes a su notificación por estado.  
 

2. La apelación contra autos podrá interponerse directamente o en subsidio de la 
reposición. Cuando se acceda a la reposición interpuesta por una de las partes, la 
otra podrá apelar del nuevo auto si fuere susceptible de este recurso.   
 
Proferida una providencia complementaria o que niegue la adición solicitada, dentro 
del término de ejecutoria de esta también se podrá apelar de la principal. La 
apelación contra una providencia comprende la de aquella que resolvió sobre la 
complementación.   
 
Si antes de resolverse sobre la adición o aclaración de una providencia se hubiere 
interpuesto apelación contra esta, en el auto que decida aquella se resolverá sobre 
la concesión de dicha apelación.   



 
3. En el caso de la apelación de autos, el apelante deberá sustentar el recurso ante el 

juez que dictó la providencia, dentro de los tres (3) días siguientes a su notificación, 
o a la del auto que niega la reposición. Sin embargo, cuando la decisión apelada 
haya sido pronunciada en una audiencia o diligencia, el recurso podrá sustentarse 
al momento de su interposición. Resuelta la reposición y concedida la apelación, el 
apelante, si lo considera necesario, podrá agregar nuevos argumentos a su 
impugnación, dentro del plazo señalado en este numeral.   
 
Cuando se apele una sentencia, el apelante, al momento de interponer el recurso 
en la audiencia, si hubiere sido proferida en ella, o dentro de los tres (3) días 
siguientes a su finalización o a la notificación de la que hubiere sido dictada por 
fuera de audiencia, deberá precisar, de manera breve, los reparos concretos que le 
hace a la decisión, sobre los cuales versará la sustentación que hará ante el 
superior.   
 
Para la sustentación del recurso será suficiente que el recurrente exprese las 
razones de su inconformidad con la providencia apelada.   
 
Si el apelante de un auto no sustenta el recurso en debida forma y de manera 
oportuna, el juez de primera instancia lo declarará desierto. La misma decisión 
adoptará cuando no se precisen los reparos a la sentencia apelada, en la forma 
prevista en este numeral. El juez de segunda instancia declarara desierto el recurso 
de apelación contra una sentencia que no hubiere sido sustentado.  
 
 PARÁGRAFO. La parte que no apeló podrá adherir al recurso interpuesto por otra 
de las partes, en lo que la providencia apelada le fuere desfavorable. El escrito de 
adhesión podrá presentarse ante el juez que lo profirió mientras el expediente se 
encuentre en su despacho, o ante el superior hasta el vencimiento del término de 
ejecutoria del auto que admite apelación de la sentencia. El escrito de adhesión 
deberá sujetarse a lo previsto en el numeral 3 de este artículo. 
 
 La adhesión quedará sin efecto si se produce el desistimiento del apelante principal. 
(…) 

 

Límites constitucionales aplicables al embargo de salarios y honorarios – Reiteración 

de jurisprudencia 

La Corte Constitucional ha señalado que las medidas cautelares son un instrumento 

procesal que tiene por objeto “garantizar el ejercicio de un derecho objetivo, legal o 

convencionalmente reconocido (por ejemplo el cobro ejecutivo de créditos), […] o asegurar 

los resultados de una decisión judicial o administrativa futura, mientras se adelante y 

concluye la actuación respectiva, situaciones que de otra forma quedarían desprotegidas 

ante la no improbable actividad o conducta maliciosa del actual o eventual 

obligado”[56]. Igualmente, ha sostenido que estas medidas no constituyen sanciones, pues 

a pesar de que pueden afectar los intereses de los sujetos contra quienes se promueven, 

su razón de ser es la de garantizar un derecho actual o futuro, y no la de imponer un 

castigo[57]. 

  

Ahora, si bien las medidas cautelares son admisibles desde una óptica constitucional para 

asegurar el pago de una obligación[58], su decreto y ejecución por parte de las autoridades 

públicas debe conciliarse con el respeto a los derechos fundamentales. En ese sentido, el 

embargo del salario o los honorarios que percibe una persona no puede vulnerar las 

prerrogativas fundamentales mínimas de cada ciudadano, como lo son, entre otras, la vida 

digna y el mínimo vital.   



 A este respecto, el legislador ha establecido una serie de restricciones a la ejecución de 

dicha medida cautelar. El numeral primero del artículo 1677 del Código Civil señala que el 

salario mínimo legal o convencional no es embargable[59].  El numeral 6º del artículo 594 del 

Código General del Proceso establece que, además de los bienes inembargables 

señalados en la Constitución Política o en leyes especiales, no se podrán embargar los 

salarios y las prestaciones sociales, salvo en la proporción prevista en las leyes 

respectivas[60]. Finalmente, el Código Sustantivo del Trabajo señala que (i) no es 

embargable el salario mínimo legal o convencional[61]; (ii) el excedente del salario mínimo 

mensual sólo es embargable en una quinta parte[62], y (iii) todo salario puede ser embargado 

hasta en un cincuenta por ciento (50%) en favor de cooperativas legalmente autorizadas, o 

para cubrir pensiones alimenticias que se deban de conformidad con los artículos 411 y 

concordantes del Código Civil[63].   

De lo anterior, se observa que el ordenamiento jurídico colombiano ha querido proteger 

ciertos bienes de las consecuencias de las medidas cautelares propias de la ejecución de 

deudas dinerarias, salvaguardando, entre otros, los ingresos básicos del trabajador bajo la 

presunción de que el salario constituye su única fuente de ingresos y que, en consecuencia, 

configura el elemento necesario para su subsistencia y la de su familia.   

Sin embargo, no ha establecido la misma protección a favor de las personas que tienen un 

contrato de prestación de servicios y que, como resultado del mismo, reciben honorarios en 

lugar de salario. Lo anterior por cuanto los contratos de prestación de servicios no excluyen 

la posibilidad de que una misma persona celebre libremente otros contratos de similares 

características que le permitan obtener ingresos económicos complementarios. De esta 

suerte, no se presume una afectación al mínimo vital cuando se embargan los honorarios 

de un contratista pues se parte del supuesto de que esta persona cuenta con fuentes de 

ingresos alternas al no estar sujeta a la subordinación ni a la exclusividad propia del contrato 

laboral. 

No obstante, si bien la serie de hipótesis que ha establecido el legislador para limitar el 

decreto de medidas cautelares debe entenderse como una lista taxativa, en tanto la regla 

general es que el patrimonio del deudor es la prenda general de los acreedores, en algunos 

casos específicos el embargo de la única fuente de sostenimiento de una persona puede 

lesionar sus derechos fundamentales a la vida digna y al mínimo vital, incluso si la medida 

cautelar fue decretada respetando las reglas arriba descritas. Ante tales situaciones, las 

entidades deben propender por facilitar las formas de pago a que haya lugar para lograr el 

menor perjuicio posible a los derechos de la persona y, adicionalmente, pueden inaplicar 

las normas de grado infraconstitucional o establecer analogías legales para atender una 

circunstancia específica de vulnerabilidad. 

De esta manera, si bien es cierto que no se debe presumir la afectación al mínimo vital del 

contratista con ocasión del embargo de sus honorarios, cuando este acredita siquiera 

sumariamente que esta es su única fuente de ingresos, se debe (i) evitar el embargo total 

o parcial de dicha acreencia cuando es inferior al salario mínimo legal mensual vigente; (ii) 

restringir el embargo hasta la quinta parte del monto que excede el salario mínimo, y (iii) 

permitir el embargo de hasta el cincuenta por ciento (50%) de los honorarios únicamente 

cuando se busca el pago de deudas contraídas con cooperativas legalmente autorizadas, 

o para cubrir pensiones alimenticias que se deban de conformidad con los artículos 411 y 

concordantes del Código Civil.   

Dando aplicación a esta regla, diferentes Salas de Revisión de esta Corporación han hecho 

extensiva la protección del salario del trabajador a los honorarios de los contratistas cuando 

su sostenimiento económico depende directamente del pago de dicha prestación. Así, por 

ejemplo, en la Sentencia T-309 de 2006[64] se consideró que el embargo del cien por ciento 

(100%) de los honorarios de una persona vulneraba su derecho fundamental al mínimo vital 



pues de estos dependía su sostenimiento y el de todo su núcleo familiar. A este respecto, 

señaló: 

“Si bien resulta razonable, en abstracto, no hacer extensivas las normas 

laborales que restringen el porcentaje en que puede ser embargado el salario 

de un trabajador, al caso del embargo de honorarios que se perciben como 

retribución de un contrato de prestación de servicios, el juez no puede dejar 

de lado las circunstancias concretas del asunto sometido a su juicio, so pena 

de tomar una decisión que resulte desproporcionada y, en consecuencia, 

lesione los derechos fundamentales de las partes. Esto fue lo que ocurrió en 

el presente asunto, pues la peticionaria se encontraba, al momento del 

decreto del embargo del 100% de sus honorarios, como responsable 

exclusiva de la subsistencia de su núcleo familiar conformado por su esposo 

y sus dos hijos menores de edad, en tanto su esposo se encontraba 

desempleado. Entonces, se reitera, no era válido a la luz de los principios 

constitucionales, embargar la totalidad de los ingresos mensuales con los 

que contaba una familia para cubrir sus necesidades básicas de 

alimentación, vestido, educación, servicios públicos domiciliarios, etc. Ello es 

así, en consideración a que, en un Estado Social de Derecho, las autoridades 

públicas deben propender por la protección de los derechos de los 

administrados, sin que estos se vean en la necesidad de acudir a la acción 

de tutela por la vulneración de estos derechos”[65]. 

Posteriormente, en la Sentencia T-788 de 2013[66] la Sala Tercera de Revisión se ocupó del 

caso de una contratista a la que, por no haber cumplido con la totalidad de sus obligaciones 

tributarias, sus honorarios le fueron embargados en un proceso administrativo de cobro 

iniciado por la DIAN. A pesar de constatar que el juez que decretó la medida cautelar 

respetó las restricciones legales relacionadas, encontró que este no tuvo en cuenta que los 

honorarios embargados representaban la única fuente de sostenimiento del núcleo familiar 

de la actora y, por ende, vulneró su derecho fundamental al mínimo vital. Al abordar el caso 

concreto, señaló lo siguiente: 

“Si bien tanto el salario como los honorarios buscan retribuir el trabajo 

realizado, se diferencian en que el primero se enmarca en una relación 

contractual en la que existe subordinación y exclusividad, elementos que no 

se presentan en los segundos; en ese orden, desde una perspectiva lógica 

estas dos clases de remuneraciones son asimilables para efectos de la 

aplicación de restricciones al decreto de medidas cautelares, cuando una 

persona perciba honorarios producto de un único contrato del cual derive su 

subsistencia y agote la totalidad de su tiempo en el desarrollo de éste, pues 

las consecuencias del embargo de su fuente de ingresos serían equivalentes 

a los perjuicios que sufrí[ría] un trabajador si fuera afectado su salario. En 

resumen, en los eventos en los que se decrete el embargo de honorarios, y 

estos puedan ser asimilables al salario, el ciudadano afectado puede acudir 

ante la autoridad pública y colocar de presente su situación, la cual deberá 

ser atendida y resuelta teniendo en cuenta si la medida cautelar vulnera sus 

derechos fundamentales, debiéndose limitar o levantar según sea el caso, 

ya sea aplicando una excepción de inconstitucionalidad, conforme al Artículo 

4 superior, o una analogía legal”[67]. 

DERECHO AL MINIMO VITAL-Se deriva de los principios de Estado Social de Derecho, 
dignidad humana y solidaridad Uno de los derechos más característicos de un Estado 
Social de Derecho es el mínimo vital. Según la Corte Constitucional, este derecho se deriva 
de los principios de Estado Social de derecho, dignidad humana y solidaridad, en 
concordancia con los derechos fundamentales a la vida, a la integridad personal y a la 



igualdad. Este derecho adquiere relevancia en situaciones humanas límites, relativas a la 
extrema pobreza y la indigencia, cuando frente a las necesidades más elementales y 
humanas, el Estado y la sociedad no responden de manera congruente. 
 
MINIMO VITAL DE SUBSISTENCIA-Concepto no es meramente cuantitativo sino también 
cualitativo/MINIMO VITAL-No es un concepto equivalente a salario mínimo/SALARIO 
MINIMO NO ES IGUAL A MINIMO VITAL/DESCUENTOS QUE SE PUEDEN REALIZAR 
DIRECTAMENTE SOBRE EL SALARIO DEL TRABAJADOR-Son permitidos siempre que 
se respeten los máximos legales 
 
A pesar que el salario sea un elemento muy importante en el análisis del derecho al mínimo 
vital, no quiere decir que signifiquen lo mismo. Mínimo vital supone calidades que 
desarrollan la dignidad humana. En ese orden, si bien el salario mínimo no es igual a mínimo 
vital, en muchas ocasiones su afectación puede poner en riesgo derechos fundamentales, 
de manera que pueda afirmarse que entre menos recursos obtenga una persona, existe 
mayor probabilidad de lesión al mínimo vital. Pero, para evitar estas situaciones, tanto el 
Congreso de la República como la jurisprudencia constitucional, han fijado unos límites a 
ciertas prerrogativas de jueces, acreedores, empleadores y otros, de afectar o gravar el 
salario de una persona. En la ley laboral existen unos descuentos que se pueden realizar 
directamente sobre el salario del trabajador en favor de un tercero, juez, o acreedor. Así, 
los descuentos sobre el salario de los trabajadores son permitidos siempre que se respeten 
los máximos legales a fin de garantizar la plena vigencia de los derechos fundamentales, 
especialmente el derecho al mínimo vital y a la vida digna. 
  
En efecto, sobre el tema la jurisprudencia constitucional ha señalado. 
 

No obstante, si bien la serie de hipótesis que ha establecido el legislador para limitar 
el decreto de medidas cautelares debe entenderse como una lista taxativa, en tanto 
la regla general es que el patrimonio del deudor es la prenda general de los 
acreedores, en algunos casos específicos el embargo de la única fuente de 
sostenimiento de una persona puede lesionar sus derechos fundamentales a la vida 
digna y al mínimo vital, incluso si la medida cautelar fue decretada respetando las 
reglas arriba descritas. Ante tales situaciones, las entidades deben propender por 
facilitar las formas de pago a que haya lugar para lograr el menor perjuicio posible a 
los derechos de la persona y, adicionalmente, pueden inaplicar las normas de grado 
infraconstitucional o establecer analogías legales para atender una circunstancia 
específica de vulnerabilidad.  De esta manera, si bien es cierto que no se debe 
presumir la afectación al mínimo vital del contratista con ocasión del embargo de sus 
honorarios, cuando este acredita siquiera sumariamente que esta es su única fuente 
de ingresos, se debe (i) evitar el embargo total o parcial de dicha acreencia cuando 
es inferior al salario mínimo legal mensual vigente; (ii) restringir el embargo hasta la 
quinta parte del monto que excede el salario mínimo, y (iii) permitir el embargo de 
hasta el cincuenta por ciento (50%) de los honorarios únicamente cuando se busca 
el pago de deudas contraídas con cooperativas legalmente autorizadas, o para cubrir 
pensiones alimenticias que se deban de conformidad con los artículos 411 y 
concordantes del Código Civil (Set. T-725 de 2014). 
 

De conformidad con los artículos 513 y 684 del código de procedimiento civil, y los 

artículos 154, 155 y 156 del código sustantivo del trabajo, los jueces pueden ordenar como 

medida cautelar el embargo del salario de un trabajador. Cuando una persona por diversas 

circunstancias se convierte en deudor moroso de un tercero, este último tiene la posibilidad 

de acudir a un proceso judicial y solicitarle al juez de conocimiento que ordene le embargue 

una parte del salario. El juez oficiará al empleador para que los descuentos sean 

consignados a expensas del juzgado. 

De acuerdo con ello, esta clase de descuentos no surgen por la voluntad del trabajador. Es 

más, no existe autorización del trabajador. El legislador entendió que la falta de 



consentimiento del deudor no puede convertirse en un obstáculo para que una autoridad 

judicial, envestida de poder público, pueda decretar medidas cautelares sobre sus bienes 

(incluso su salario). El fundamento de esta clase de descuentos es el poder coercitivo del 

juez y no la renuncia de un derecho. 

En este orden de ideas, los artículos 154, 155 y 156 del Código Sustantivo del Trabajo, 

consagran los límites del embargo del salario de un trabajador. Así, el 

artículo 154 establece la regla general según la cual “no es embargable el salario mínimo 

legal o convencional”. En otras palabras, en principio, de ninguna manera es posible que 

se afecte el salario mínimo. En consecuencia, los jueces solo pueden embargar “el 

excedente del salario mínimo mensual (…) en una quinta parte” (Artículo 155 Código 

Sustantivo del Trabajo). Esto quiere decir que la protección no solo recae sobre el salario 

mínimo sino también en una porción de lo que lo excede pues solo la quinta parte es 

cautelable [26] 

En este orden de ideas, hasta ahora, el juez solo podría ordenar el embargo de la quinta 

parte de lo que exceda el salario mínimo. Más de allí, la legislación laboral y la Sentencia C-

710 de 1996 lo prohíben. No obstante, existen dos excepciones a estos mandatos que son 

deudas en favor de cooperativas y acreencias por alimentos. En efecto, el artículo 156 del 

código sustantivo del trabajo establece que “todo salario puede ser embargado hasta en un 

cincuenta por ciento (50%) en favor de cooperativas legalmente autorizadas, o para cubrir 

pensiones alimenticias que se deban de conformidad con los artículos 411 y concordantes 

del Código Civil”. 

Del artículo antes señalado, surgen varias reglas. En primer lugar (i), dispone que toda 

clase de salario puede ser embargado (incluso el salario mínimo) (ii) hasta en un cincuenta 

por ciento (50%), siempre y cuando (iii) se dé con ocasión de deudas en favor de 

cooperativas legalmente autorizadas, o para cubrir acreencias alimentarias. Allí las 

excepciones a la inembargabilidad del salario mínimo [27]. 

Ahora bien, esta Sala reitera nuevamente que esta modalidad de descuentos se da con 

ocasión de una orden judicial. Por tanto, es indispensable la mediación de un juez para que, 

a través de medidas cautelares, se pueda descontar más allá del salario mínimo. Lo 

anterior, pues de conformidad con el artículo 53 superior, el trabajador no puede renunciar 

a un mínimo de derechos de los cuales es titular. Como se aprecia, en este tipo de 

descuentos, no media la voluntad del trabajador y por este motivo no se está renunciando 

a nada. Quien da la orden para realizar los cobros es un juez de la república [28]. 

Adicionalmente, la Corte resalta que el juez de conocimiento y que decide ordenar la cautela 

del salario del trabajador, debe verificar con exactitud cuál es el ingreso efectivamente 

percibido por el empleador. A pesar que una persona reciba como salario determinado 

suma de dinero, en el pueden concurrir diferentes tipos de descuento que ocasionan la 

disminución del monto a embargar. Por ejemplo, si una persona tiene como salario un millón 

de pesos, pero por descuentos de ley y otros termina recibiendo setecientos mil pesos, este 

último será el valor que el juez deberá tener como base para realizar el embargo. En caso 

contrario, las protecciones consagradas en los artículos 154, 155 y 156 del Código 

Sustantivo del Trabajo carecerían de contenido. 

En síntesis, esta clase de descuentos están regulados por el artículo 154, 155 y 156 del 

Código Sustantivo del Trabajo, y presuponen la mediación de un juez. Solo son aplicables 

cuando a través de un embargo, el juez ordena el descuento. En todo caso, no es posible 

descontar la totalidad del ingreso del trabajador. Como regla general, el salario mínimo es 

inembargable y aun así, la única parte embargable es la quinta parte de lo que exceda el 



salario mínimo. Cuando se trate de cobros por obligaciones alimentarias o en favor de una 

cooperativa, el límite será el cincuenta (50%) de cualquier salario. De cualquier forma, debe 

mediar la orden de un juez para que sea procedente realizar el descuento. 

 

III. CONSIDERACIONES 
 

La suscrita quiere manifestar el total desacuerdo con el auto de fecha lunes 18 de abril de 
2.023 en el entendido que se está violando el derecho al mínimo vital, a la dignidad humana 
y los derechos fundamentales de los niños al tener una vida digna sin limitaciones, 
manifestando lo siguiente: 
 

 

Primero: Que actualmente mi única fuente de ingresos es el contrato de prestación de 

servicios profesionales No. 202300000054 del 2023, el cual tiene un plazo de ejecución de 

hasta el 30 de abril de 2023, por un valor de $ 18.900.000. Que este contrato tiene fecha 

de inicio 3 de febrero del presente año, de acuerdo a lo anterior tuve un mes sin contrato. 

Toda vez, que el contrato anterior No. 202200000579, termino el 31 de diciembre de 2022. 

 

Si bien es cierto, este es un contrato de prestación de servicios profesionales, el cual el 

contratista tiene cierta libertad para ejecutarlo por cuanto no está sometido a la continuada 

y completa subordinación, mi cargo en la secretaria de Infraestructura requiere toda mi 

atención el cual, por las pruebas aportadas se puede evidenciar que es mi única fuente de 

ingresos. Que efectivamente no me limita a tener otras oportunidades laborales, no la puede 

tener por las diferentes cargas laborales que tengo.  

 

Segundo: Así mismo, me permito indicar que, del contrato de prestación de servicios 

profesionales, debo de pagar una suma de prestaciones sociales por un valor de $551.000 

pesos.  

 

Tercero: Soy casada por la iglesia con el señor VICTOR HUGO PALECHOR VARGAS, 

identificado con cedula de ciudadanía No. 6.805.383 de Florencia, actualmente es aprendiz 

del SENA Florencia, el cual está cursando el Tecnólogo en Gestión Contable y Finanzas y 

no tiene ninguna entrada económica por estar estudiando. 

 

Cuarto: Soy madre de una menor de edad de 15 años, la cual soy única responsable de su 

manutención, educación y de todo lo que respecta a tener unas condiciones dignas como 

persona, la menor estudia en el colegio Domingo Savio actualmente cursa el año de 

Decimo, donde se paga una pensión de $296.200.00 y la ruta escolar con el señor JUAN 

CARLOS OBANDO el valor del recorrido por $200.000 pesos.  

 

Adicional, la menor Isabel Sofia, realiza un curso de ingles para mejorar su nivel de inglés, 

pensando en un futuro para su vida. Se cancela un valor de $170.000 pesos mensuales en 

la Academia ANS de Florencia.  

 

En la declaración juramentada extra juicio presentada en la Notaria Única de Florencia, 

declaro que soy madre cabeza de familia y que soy la única responsable de la manutención 

de mi hija menor de edad. 

 

Si no he presentado acciones legales en todo este tiempo contra la Padre de mi hija, es 

porque actualmente desconozco si el señor se encuentra con vida o ha muerto; y desde el 

momento en que se registro la menor no tenemos conocimiento de él.  

 



Quinto: Actualmente tengo créditos con Bancamía, Banco Occidente y Coasmedas, el cual 

tengo unas cuotas que pagar mensuales. Pago un canon de arrendamiento de $850.000 

pesos a la señora María Ludivia Castaño, teniendo en cuenta el incremento del IPC, la 

señora María Ludivia, incremento el precio del canon para este año, servicios públicos que 

mensualmente incrementan el valor promedio de $315.000 mil pesos. 

 

Sexto: De acuerdo al auto de fecha 15 de febrero de 2023, el cual indica que el apoderado 

del señor SILVIO PARRA, manifiesta: 

 

Solicitud de ampliación de la medida de embargo y retención de los honorarios de la 

demandada percibidos en la Gobernación del Caquetá, dado que, no es la única 

fuente de ingresos y que desempeña su actividad profesional como abogada litigante 

en diferentes procesos. 

 
Al respecto y de conformidad al material probatorio allegado por la parte demandante 

se logra demostrar que la demandada INDIRA ALEJANDRA BURBANO 

ECHEVERRY, posee varias fuentes de ingreso, entre ellas: 

 

• El Contrato de Prestación de Servicios Profesionales No. 202300000054 

de 2023, que asciende a la suma de DIECIOCHO MILLONES 

NOVECIENTOS MIL PESOS ($ 18.900.000) moneda legal. 

 

 
 

Como puede usted observar Honorable Juez, desde que inicio esta administración 

2020-2023, la única fuente de ingreso es mi contrato de prestación de servicios con la 

Gobernación del Caquetá, sin contar con ninguna otra contratación.  

 

• La acción de nulidad y restablecimiento del derecho con radicado 



No.18001233300020160013800 que adelanta como demandante INDIRA 

ALEJANDRA BURBANO ECHEVERRY en contra de la NACION RAMA 

JUDICIAL ante el Tribunal Administrativo de Florencia y ante el Consejo 

de Estado con No. 18001233300020160013801. 

 

Este es un proceso contra la RAMA JUDICIAL, el cual otorgue poder a la Dra. LINA LUCIA 

SAENZ, para que, en mi defensa y la protección de los derechos de mi hija, se interpusiera 

la demanda de NULIDAD Y RESTABLECIMIENTO DEL DERECHO, la cual venía 

desempeñando como sustanciadora del Juzgado Primero Administrativo del Circuito de 

Florencia- Caquetá, el acto ficto de desvinculación y la Resolución No. 002 del 14 de enero de 

2016. 

 

Tal como se evidencia, no estoy litigando, estoy invocando mi defensa. 

Por otro lado, no se puede establecer que voy a tener ganancias con este proceso ya que 

como se puede evidenciar es un proceso que lleva mas de cinco años en tramite y no se tiene 

ninguna ganancia que puede ser ocasional, si la sentencia en segunda instancia sea favorable 

a mi persona.  

• El proceso Ejecutivo bajo radicado No. 18001400300420210018900, que 

adelanta INDIRA ALEJANDRA BURBANO ECHEVERRY en contra de 

DUBERNEY GUTIERREZ ARTUNDUAGA, en el Juzgado Cuarto Civil 

Municipal de esta ciudad. 

Este es un proceso que interpuse, a nombre propio por un dinero prestado en el año 2020 al 

Señor Duberney y en vista de que no cancelaba intereses ni capital, me vi en la obligación 

de hacer exigible la obligación. Este titulo no fue endosado para fuese cobrado, tal como se 

evidencia en el título. Por lo tanto, estando dentro mis derechos hice uso de mis 

conocimientos para el cobro de este título.  

 



 

 

 
 

 Tal como se evidencia no hay un poder, ni una tercera persona, endosando 

el título.  

 

• El proceso Ejecutivo con numero de radicado 18001400300520210154000 

que adelanta INDIRA ALEJANDRA BURBANO ECHEVERRY en contra de 

JORGE ANTONIO DUSSAN MARQUEZ, en el Juzgado Quinto Civil 

Municipal de esta ciudad. 

 



 
 

 
 

 

Así mismo su señoría, se puede constatar que este titulo no fue endosado, es un titulo de mi 

propiedad y que en su momento se hizo exigible.  

 

• Así mismo, se evidencia que es abogada profesional que ejerce su profesión 

de manera independiente como se puede evidenciar en la página LinkedIn. 

 



 
 

 



 
 

Como puede observar su señoría, no estoy inscrita ni nada de eso, si he hecho uso de esta 

página, ha sido de pronto para buscar empleo en algún momento que estuve desempleada, 

pero esto no quiere decir que este litigando. 

 

Su señoría con el debido respecto, la solicitud del apoderado del demandante va en contra 

de mis derechos y no solo los míos si no el de mi hija menor, porque, esta reducción estaría 

afectando gravemente el sustento de mi hogar. La única fuente de ingresos de mis 

honorarios son lo que percibo con el contrato de prestación de servicios que tengo con la 

Gobernación del Caquetá. 

 

No tengo ningún proceso, activo en la rama judicial en la cual este litigando, no tengo 

ningún otro contrato de prestación de servicios con alguna otra entidad, tal como se 

evidenciar en el Secop II adjuntado el pantallazo. 

 

Su señoría bajo la gravedad de juramento manifesté en la petición remitida al juzgado el 

día 25 de noviembre del 2022, ante notaria, que mi único sustento económico es el contrato 

de prestación de servicios con la Gobernación del Caquetá.    

 

Que teniendo en cuenta el auto que decreto la medida de retención y embargo del 50% de 
mis horarios, me representa un gran perjuicio a mi estabilidad económica, que no puedo 
sostener mi hogar y que esto no solo afecta mi mínimo Vital, si no el de mi hija y mi esposo.  
 
Honorable juez, no queriendo evadir mi responsabilidad, pero si pudiendo pagar esta 
obligación a cuotas favorables para mi persona, teniendo en cuenta, que además de esta 
obligación, tengo muchas mas las cuales debo de responder, solicito se pueda pagar al 
monto mínimo permito por la Ley.  
 
Me permito hacer un resumen de las obligaciones fijas a cancelar mes a mes: 
 

NOMBRE VALOR 

Arriendo $ 850.000 

Servicios públicos $ 320.000 

Estudios de la menor $ 666.200 

Pago de seguridad social $ 551.000 



 

Pago de obligaciones 
crediticias 

$ 2.236.676 

TOTAL $4.623.876 

SUELDO DEVENGANDO  $4.725.000 

TOTAL, LIBRE   $ 101.124 

 
Su señoría, esto sin tener en cuenta que no estoy contando los gastos de alimentación, 
gastos de transporte y demás gastos que se puedan presentar en el día. 
 
Con el porcentaje solicitado del 50% de descuento de mis honorarios se verían gravemente 
afectada mi mínimo vital y el de mi hogar. Y mas los derechos a los que mi hija tiene 
derecho.  
 
Por lo tanto, solicito su señoría sea tenida en cuenta lo manifestado en esta solicitud y se 
proteja mis derechos y los de mi hija. 
 

IV. PETICIONES: 
 
PRIMERA: Admitir el presente recurso de reposición y en subsidio apelación.   
 
SEGUNDA: Revocar el auto de fecha lunes 18 de abril de 2.023.  
 
TERCERA: Reponer el auto de fecha lunes 18 de abril de 2.023.   
 
CUARTA: De no proceder el presente recurso de reposición conceder y tramitar de manera 
subsidiaria el recurso de apelación. 
 
QUINTO: Téngase en cuenta en cuenta las siguientes pruebas. 
 
ANEXOS: 
 

1. Registro civil de nacimiento. 
2. Certificado de estudio. 
3. Pago de seguridad social. 
4. Extracto de Coasmedas. 
5. Extracto Banco Occidente. 
6. Copia de la consignación del canon.  
7. Acta de inicio del contrato de prestación de servicios. 
8. Copia de la matricula en la Academia ANS 
9. Copia de recibo de transporte escolar. 
10. Declaración extra juicio.  

 

Cordialmente: 

 

 

 

INDIRA ALEJANDRA BURBANO ECHEVERRY 

Cedula No. 1.117.508.286 de Florencia 
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CONTESTACION A LA DEMANDA VERBAL-RESOLUCION DE CONTRATO RDO:2023-
00003-00

Nicolas Celis España <nicolascelisabogado@gmail.com>
Mar 14/03/2023 11:16

Para: Juzgado 02 Civil Municipal - Caqueta - Florencia <jcivmfl2@cendoj.ramajudicial.gov.co>
CC: dorispana107@gmail.com <dorispana107@gmail.com>;OSCAR ANDRES ORTIZ MARTINEZ
<abogadortizmartinez@gmail.com>

Cordial saludo,

Por medio del presente mensaje de datos, me permito remitir el documento con asunto
"CONTESTACIÓN A LA DEMANDA" del proceso que se identifica así:

Proceso: Verbal-Resolución de Contrato
Demandante: DORIS PANADERO MUÑOZ   
Demandado: EFRAIN HERNANDEZ GALINDO, URBANIZACION PARQUES DE LA AMAZONIA
Radicado: 18001400300220230000300

Así las cosas, me permito adjuntar documento CONTESTACIÓN A LA DEMANDA Y SUS ANEXOS..

Recibiré las copias solicitadas o cualquier información al respecto, al correo
electrónico nicolascelisabogado@gmail.com y el número de Celular 310-587-5800, oficina No. 302
ubicada en la Calle 12 No. 3-26 B/ Centro, ubicada en la ciudad de Neiva (Huila)

Cortésmente,

Nicolás Celis España
Abogado Urbanización Parques de la Amazonia

mailto:nicolascelisabogado@gmail.com


                                                                                                                              Nicolás Celis España 
                                                                                             Abogado Especialista  

 

Tel: 310-587-5800-305--2626996 
nicolascelisabogado@gmail.com 

Calle 12 N° 3-26 Of 302/Edif Metropolitano Of 706 Neiva Huila 

Señor, 

JUEZ SEGUNDO CIVIL MUNICIPAL DE FLORENCIA-CAQUETA  

Correo: jcivmfl2@cendoj.ramajudicial.gov.co  

Teléfono: 

Ciudad. 

E. S. D. 

 

PROCESO: VERBAL-RESOLUCION DE CONTRATO 

DEMANDANTE: DORIS PANADERO MUÑOZ     

DEMANDADOS: EFRAIN HERNADEZ GALINDO-SOCIEDAD 

LIMITADA PARQUES DE LA AMAZONIA 

RADICADO: 2023-00003-00 

ASUNTO: CONTESTACIÓN A LA DEMANDA 

 

NICOLAS CELIS ESPAÑA, Abogado titulado, mayor y vecino de 

esta ciudad, portador de la Tarjeta Profesional número 

375.682 expedida por el H. C. S. de la J., e identificado 

con la Cédula de Ciudadanía número 1.083.913.750 de 

Pitalito (Huila), conforme al poder obrante en el plenario 

y encontrándome dentro de la oportunidad respectiva; me 

permito dar contestación a la demanda en los siguientes 

términos: 

 

  

I. A LAS DECLARACIONES Y CONDENAS ME PRONUNCIO ASI 

 

PRINCIPALES- OPOSICION A LA INTEGRACION DEL CONTRADICTORIO: El 

contrato de promesa de compraventa objeto de litigio refleja 

la suscripción de un acuerdo de voluntades entre el señor 

EFRAIN HERNANDEZ GALINDO en calidad de promitente vendedor y 

la señora DORIS PANADERO MUÑOZ en calidad de promitente 

comprador avizorándose que el contrato es ley para las partes 

para quienes consintieron lo allí plasmado en el negocio 

jurídico y lo consintieron como quiera que en el vínculo 

contractual no intervino mi representando; por lo que la 

sociedad URBANIZACION PARQUES DE LA AMAZONIA en calidad de 

persona jurídica o sus socios como personas naturales sean 

titulares de la relación jurídico substancial quedando sin 

fundamento la pretensión. 

 

Ahora bien, la carga dentro del presente proceso es estática 

incumbe al extremo actor probar el supuesto de hecho en que se 

fundan la pretensión.  

 

SEGUNDA: ME OPONGO, como quiera que el contrato de promesa de 

compraventa de fecha dos (2) de mayo de 2017 incumbe o 

compromete a las partes que lo suscriben, quienes deben asumir 

las cargas y obligaciones contraídas en el aludido documento; 

por lo que su resolución por incumplimiento debe ser probada 

por el contratante cumplido para lograr la consecuencia 

jurídica que la norma persigue y como se logra apreciar las 

partes de la relación jurídica sustancial son el señor EFRAIN 

HERNANDEZ GALINDO y la señora DORIS PANADERO MUÑOZ. 
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TERCERA: ME OPONGO, a mi poderdante no le asiste condena alguna 

respecto a indemnizaciones por incumplimiento, puesto que como 

se va a referir más adelante con el material probatorio, NO ES 

TITULAR DE LA RELACION JURIDICA SUSTANCIAL. 

 

CUARTA: ME OPONGO, mi poderdante no ha recibido dineros por 

parte del extremo actor, toda vez que nunca existió acuerdo de 

voluntades y/o autorización para llevar a cabo la celebración 

del negocio jurídico objeto de la litis. Le corresponde a quien 

haya recibido los dineros su correspondiente restitución acorde 

a los fundamentos de hecho y de derecho. 

Al existir dos clausulas denominadas “CUARTA” me permito 

indicar que la oposición respecto a la segunda en cuanto al 

pago de la cláusula penal le corresponde al extremo actor por 

medio de los elementos de convicción, probar que los hechos 

indicados cuentan con el soporte necesario para pretender el 

pago de dicha cláusula accesoria; pues si bien es cierto los 

únicos titulares de dichas cargas y/u obligaciones son los 

señores EFRAIN HERNANDEZ y DORIS PANADERO. 

 

QUINTA: ME OPONGO, debe existir oposición por parte del 

presente extremo, como quiera que se encuentra notificado de 

un proceso judicial sobre la existencia de un negocio jurídico 

el cual se desconoce; por lo que existe oposición frente a la 

pretensión.  

 

A LAS SUBSIDIARIAS. 

 

SEXTA,SEPTIMA Y OCTAVA: ME OPONGO, existe un negocio jurídico 

objeto de litigio celebrado entre el señor EFRAIN HERNANDEZ 

GALINDO  y la señora DORIS PANADERO MUÑOZ denominado “Contrato 

de Promesa de Compraventa de Bien Inmueble” el cual debe 

atender los términos del artículo 1611 del Código Civil para 

que produzca obligación alguna, como mi poderdante no consintió 

la celebración de dicho documento, no le atiende consecuencia 

alguna por omisión de requisitos o formalidades descritas por 

la ley para este tipo de contratos. Por otra parte, las 

condiciones en que se encontraba cada uno de los firmantes 

únicamente los compromete y obliga por suscribir y ser los 

titulares del acuerdo de voluntades; así las cosas, 

indemnizaciones, perjuicios o restituciones no le ASISTEN A MI 

PODERDANTE. 

 

II. FRENTE A LA INTEGRACION DEL CONTRADICTORIO 

 

EXISTE UNA CARENCIA DE LEGITIMACION EN LA CAUSA determinada en 

los siguientes términos: por parte de este despacho se procedió 

admitir la demanda en el que se dispone vincular al proceso a 

la SOCIEDAD LIMITADA PARQUE DE LA AMAZONIA, en el que el 

apoderado de la parte demandante dentro de sus declaraciones 

principales arguye integrar al contradictorio, indicando que 

la sociedad es propietaria del predio sobre el cual se ha 

estructurado el plan parcial y las facultades conferidas al 

señor EFRAIN HERNANDEZ mediante documento privado; es necesario 

manifestar que las actuaciones dentro del presente proceso por 

parte de PARQUES DE LA AMAZONIA persiguen litigios separados, 

en el cual el presente extremo pasivo se encuentra encaminado 

a demostrar la falta de consentimiento sobre la existencia del 

contrato base de litigio como se expone así: 
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En la fecha del documento aportado dentro del acápite de 

pruebas discriminado como “Acta de acuerdo entre propietarios 

del plan parcial villas de Jerusalén” la misma dispone como 

fecha de elaboración el día 30 de julio de 2019, siendo 

posterior a la fecha de suscripción del contrato de promesa de 

compraventa celebrado entre el señor EFRAIN HERNANDEZ GALINDO 

y la señora DORIS PANADERO MUÑOZ de fecha dos (02) de mayo de 

2017, entendiéndose de esta manera que el mismo dentro de su 

contenido tiene como propósito principal revisar y aprobar 

todos los tramites de desarrollo del plan parcial, cuya 

finalidad era dar cumplimiento a las cláusulas del contrato de 

promesa de compraventa celebrado entre URBANIZACION PARQUE 

AMAZONIA  y EFRAIN HERNANDEZ GALINDO y no a la autorización o 

venta de lotes. 

 

Por lo anterior, se puede determinar que NO existe documento 

que para la fecha de los hechos que dieron origen a la 

suscripción del acuerdo de voluntades entre el señor EFRAIN 

HERNANDEZ GALINDO y la señora DORIS PANADERO MUÑOZ se haya 

consentido la celebración de este por parte del representante 

legal de la persona jurídica o sus socios. Por lo que 

URBANIZACION PARQUE AMAZONIA NO es titular de la relación 

jurídica sustancial. 

 

III.  CON RELACION A LOS HECHOS  
  

PRIMERO: No me consta, como se avizora en el documento aportado 

existe un contrato de promesa de compraventa celebrado entre 

el señor EFRAIN HERNANDEZ GALINDO y la señora DORIS PANADERO 

MUÑOZ, a quienes les corresponden dichas cargas y obligaciones 

pues mi poderdante desconoce los acuerdos de dicho contrato, 

ya que no fue suscrito por él en calidad de representante legal 

de URBANIZACION PARQUES DE LA AMAZONIA. 

 

 

SEGUNDO: No es cierto, se puede apreciar en el contrato objeto 

de litigio que en su clausula segunda tradición se mencione el 

numero de la escritura pública en la que el señor EFRAIN 

HERNANDEZ GALINDO haya adquirido el derecho real de dominio 

sobre el predio de mayor extensión en que se desmembran el lote 

o predio objeto del contrato  es decir que no existe claridad 

que es lo que pretendían las partes vender, pues no se 

identifica su ubicación y linderos como tampoco plenamente 

mediante número de matrícula inmobiliaria, ficha catastral o 

documento que refleje la situación jurídica del inmueble por 

medio de certificado alguno. 

 

TERCERO: No me consta, pues mi poderdante no es titular de la 

relación jurídica sustancial, al no ser titular desconoce las 

obligaciones inmersas en el contrato objeto de litigio y por 

ende nunca recibió dineros a cuentas de la SOCIEDAD o los 

socios que la componen. 

 

CUARTO: No me consta, tal como se indicó en el hecho anterior 

mi poderdante desconoce los acuerdos celebrados entre las 

partes que suscribieron el negocio jurídico objeto de litigio. 

Por lo que le corresponde al actor probar los pagos a quien se 

obligó en la relación contractual. 
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QUINTO, SEXTO Y SEPTIMO: No me consta, pero tal como se 

evidencia en el negocio jurídico las partes acordaron y mi 

poderdante no es parte del contrato, pues no existe 

consentimiento para su celebración, así que el contenido de 

este se discrepa.  

 

 

OCTAVO: No me consta, como quiera que los requerimientos 

debieron ser efectuados al promitente vendedor quien suscribe 

el negocio jurídico es decir EFRAIN HERNANDEZ GALINDO.  

 

NOVENO: El presente hecho, genera cuestionamiento toda vez que 

en el contrato de promesa de compraventa objeto de litigio no 

identifica la ubicación, linderos, escritura como tampoco 

situación jurídica del inmueble que se prometió en venta y en 

compra por los firmantes, toda vez que no puede haber posesión 

material sobre algo que no se sabe que exista, se reitera no 

le consta a mi poderdante lo que acordaron los suscritos. 

 

DECIMO: Es parcialmente cierto, por cuanto el folio de 

matrícula inmobiliaria numero 420-30602 fue cerrado y en base 

en él se apertura el número de matrícula inmobiliaria 420-

116955, en dicho certificado se evidencia en su anotación 

número uno la resolución 0272 del 02-05-2017 la cual no se 

anexa es decir que no se prueba el hecho en que la división 

material sea para el lote que se arguye en venta, el cual ni 

identificación plena se tiene. El bien inmueble pertenece a la 

propiedad de URBANIZACION PARQUE DE LA AMAZONIA y no al señor 

EFRAIN HERNANDEZ GALINDO.  

 

DECIMOPRIMERO: Es cierto, por medio del Decreto 00343 del 24 

de Julio de 2018 por parte de la Alcaldía Municipal de Florencia 

se adopta el plan parcial ya que el propietario y titular del 

derecho real de dominio según escritura pública número 1355 

del 15-05-2017 de la Notaria Primera de Florencia Caquetá, por 

lo que dichos tramites recaerían sobre el inmueble. 

 

DECIMOSEGUNDO: Es parcialmente cierto, se suscribió el día 30 

de julio de 2019 un documento entre el señor HERNEY TORRES 

SALINAS en calidad de Representante Legal de URBANIZACION 

PARQUES DE LA AMAZONIA y el señor EFRAIN HERNANDEZ GALINDO 

denominado “Acta de acuerdo entre propietario del plan parcial” 

pero el mismo tenía como funciones o calidades especificas 

revisar y aprobar todos los tramites de desarrollo del plan 

parcial, es decir actuaciones administrativas ante las 

entidades municipales mas no se autoriza venta o cosa distinta; 

dicho documento es posterior al contrato objeto de la litis. 

 

DECIMOTERCERO: Es parcialmente cierto, la Alcaldía Municipal 

de Florencia por medio del Decreto 00326 del 03 de octubre de 

2019 modifica el “Plan Parcial” pero en su parte considerativa, 

así como en el artículo 45 erran al describir como 

representante legal de URBANIZACION PARQUES DE LA AMAZONIA al 

señor EFRAIN HERNANDEZ GALINDO pues si bien como se observa en 

el hecho anterior existió la suscripción de una autorización 

para gestionar dichos tramites mas no la representación legal. 

 

DECIMOCUARTO: Es parcialmente cierto, la Alcaldía Municipal de 

Florencia por medio de la Resolución 0690 del 04 de octubre de 
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2019 expide la Licencia de Urbanismo, pero no es cierto que 

haya actuado en representación legal de URBANIZACION PARQUE 

AMAZONIA, existe una interpretación errónea por parte del ente 

administrativo con relación a la autorización o acta de fecha 

30 de julio de 2019 en la que se autoriza la gestión para 

revisar los tramites del plan parcial. 

 

DECIMOQUINTO: Es cierto, el día 15 de noviembre del año 2022 

en el centro de conciliación, arbitraje y amigable  composición  

de  la  Cámara  de  Comercio  de Florencia,  se  realizó  

audiencia  de  conciliación  prejudicial,  a  la  cual acudió 

el señor EFRAÍN HERNÁNDEZ GALINDO y mi poderdante el señor 

HERNEY TORRES SALINAS en calidad de representante legal de 

URBANIZACION PARQUES DE LA AMAZONIA, pero también es cierto 

que no existió animo conciliatorio toda vez que mi poderdante 

no firmo el documento contractual, tampoco hubo consentimiento 

y/o autorización para la realización de dicho negocio jurídico, 

es decir que desconocía totalmente la existencia del mismo. 

 

 

IV.  EXCEPCIONES DE MERITO Y MEDIOS DE DEFENSA 

 

CARENCIA DE LEGITIMACION EN LA CAUSA POR PASIVA 

 

De conformidad con el articulo 278 numeral 3° de la Ley 1564 

de 2012; realizo solicitud especial con el fin de que se dicte 

Sentencia Anticipada al existir carencia de legitimación en la 

causa en la modalidad pasiva para sustraer a mi poderdante de 

verse sometido a todas las etapas del proceso judicial por NO 

ser titular de la relación jurídica sustancial tal como se 

expone: 

 

El presente proceso declarativo versa sobre la Resolución de 

un Contrato de Promesa de Compraventa de Bien Inmueble 

celebrado entre el señor EFRAIN HERNANDEZ GALINDO y la señora 

DORIS PANADERO MUÑOZ de fecha dos (02) de mayo de 2017 

debidamente reconocido ante el señor Notario Primero del 

Círculo de Florencia; entendiéndose de esta manera que los 

sujetos titulares de la relación jurídica son los ahí 

firmantes, quienes actúan de manera libre, plena y bajo su 

consentimiento. Acorde a lo indicado en el artículo 1602 del 

Código Civil-LOS CONTRATOS SON LEY PARA LAS PARTES, “Todo 

contrato legalmente celebrado es una ley para los contratantes, 

y no puede ser invalidado sino por su consentimiento mutuo o 

por causas legales”.  

 

Ahora bien, en la fecha del documento aportado por el extremo 

actor dentro del acápite de pruebas discriminado como “Acta de 

acuerdo entre propietarios del plan parcial villas de 

Jerusalén” la misma dispone como fecha de elaboración el día 

30 de julio de 2019, siendo posterior a la fecha de suscripción 

del contrato de promesa de compraventa celebrado entre el señor 

EFRAIN HERNANDEZ GALINDO y la señora DORIS PANADERO MUÑOZ de 

fecha dos (02) de mayo de 2017, entendiéndose de esta manera 

que el mismo dentro de su contenido tiene como propósito 

principal revisar y aprobar todos los tramites de desarrollo 

del plan parcial. Nótese que tal documento no autoriza la venta 

total o parcial de lotes relacionados con el folio de matrícula 

inmobiliaria numero 420-30602 (cerrado) o el 420-116955 

(activo) solo se determina como gestor; de igual manera en el 
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cuerpo del documento se deja claridad que la sociedad 

URBANIZACION PARQUES DE LA AMAZONIA es el propietario del cien 

(100%) por ciento de los predios que conforman el área del Plan 

Parcial. 

 

Por otra parte, nótese señor juez que al existir Actos 

Administrativos por parte de la Secretaría de planeación-

Alcaldía de Florencia  en los que se refleja la situación de 

desarrollo urbanístico del predio de la SOCIEDAD URBANIZACION 

PARQUES DE LA AMAZONIA no acusa, presume o se prueba que la 

misma conozca el contenido del Contrato de Promesa de 

Compraventa objeto de litigio, como tampoco exista autorización 

expresa hacia el señor EFRAIN HERNANDEZ GALINDO o sujeto 

determinado para la venta de bienes en cabeza de la sociedad. 

 

Me permito indicarle al señor togado que entre URBANIZACION 

PARQUES DE LA AMAZONIA y el señor EFRAIN HERNANDEZ GALINDO 

existe única y exclusivamente un negocio jurídico de naturaleza 

preparatoria denominado “Contrato de Promesa de Compraventa” 

el cual nos permitimos anexar y transcribir las cláusulas que 

con claridad se propusieron y que sirven para demostrar que no 

existe vinculación o consentimiento expreso para que mi 

poderdante es decir la sociedad representada legalmente por 

HERNEY TORRES SALINAS sean titulares de la relación jurídica 

sustancial firmadas o acordadas por el señor EFRAIN HERNANDEZ 

GALINDO. 

 

“…CLAUSULA QUINTA: Como el PROMITENTE COMPRADOR adquiere este 

predio con el animo de intervenirlo para desarrollo un proyecto 

urbanístico, en el improbable caso de que por alguna razón no 

se pueda desarrollo total o parcialmente la Urbanización, o no 

cumplirse a cabalidad con todas las obligaciones contraídas 

por el PROMITENTE COMPRADOR para contra terceros, el PROMITENTE 

VENDEDOR no se responsabiliza por ninguna obligación contraída 

con posibles compradores de lotes de terreno, ni a restituir 

dineros por mejoras o por las obras de urbanismo, que llegue a 

ejecutarse dentro del predio en mención y no habrá lugar al 

reconocimiento del predio, costo o indemnización alguna por 

las mejores realizadas. Las mejoras no podrán retirarse salvo 

que el PROMITENTE VENDEDOR lo exija por escrito, a lo que el 

PROMITENTE COMPRADOR accederá inmediatamente a su costa…” 

[negrilla fuera de texto] 

 

“…CLAUSULA SEXTA- ESCRITURACION: El otorgamiento de escritura 

pública que perfeccione la promesa de compraventa a la que se 

refiere este contrato, se realizará en la medida del 

perfeccionamiento en el pago de cada una de las hectáreas de 

terreno establecidas en la cláusula tercera del presente 

documento, por tal razón las partes acuerdan que el desenglobe 

que permite la división material del predio para efectuar la 

escrituración hectárea por hectárea de acuerdo a lo establecido 

en la forma de pago; el PROMITENTE VENDEDOR autoriza al 

PROMITENTE COMPRADOR a ejecutar los trámites legales…” 

 

Como se puede avizorar es clara la responsabilidad que tiene 

mi poderdante con relación al documento contractual en el que 

se obliga, así como la forma en que se haría la correspondiente 

escrituración para el correspondiente traslado del derecho de 

dominio, indicando que dicho negocio jurídico también es ley 

para las partes. El contrato fue sujeto de modificaciones 
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mediante Otrosí N° 01 y N° 02 respecto al precio e intereses 

dado los incumplimientos del promitente comprador es decir el 

señor EFRAIN HERNANDEZ GALINDO hacia el promitente vendedor 

URBANIZACION PARQUES DE LA AMAZONIA. 

 

Es por ende que nos permitimos indicar que el señor EFRAIN 

HERNANDEZ GALINDO no tiene la titularidad del bien ni ningún 

otro derecho ya que no se ha cumplido de manera efectiva con 

la totalidad de los pagos del bien inmueble ni las obligaciones 

inmersas en el contrato prometido situación que a la fecha no 

ha podido ser resuelta y por ende se encuentra en conocimiento 

dentro de un proceso litigioso ante los JUZGADOS CIVILES DEL 

CIRCUITO DE FLORENCIA CAQUETA. 

 

De igual manera, es de resaltar que existen documentos enviados 

por medio de correo electrónico y entregados de manera personal 

al señor EFRAIN HERNANDEZ GALINDO, que dan cuenta de las veces 

en que URBANIZACION PARQUES DE LA AMAZONIA solicita el pago 

del bien inmueble y el cumplimiento de las obligaciones del 

contrato, pero solo se reciben solicitudes de prorroga y 

ampliación de plazos para cumplir con los pagos; material 

probatorio que se anexó al proceso judicial que se cursa para 

la resolución del contrato. 

 

Lo anteriormente expuesto, puede ser corroborado por la 

Jurisprudencia de la Corte Suprema de Justicia que indica 

dentro de sus providencias que el actuar de buena fe dentro de 

una relación contractual o negocio jurídico y que en base a 

este se utilice para adelantar acuerdos o negocios no 

consentidos, estos deberán de eximir al primero cuyo 

desconocimiento y falta de consentimiento hayan existido. 

 

Lo aquí expuesto se puede verificar por los medios de prueba 

que nos permitimos anexar en la presente para la configuración 

de una falta o carencia de legitimación en la causa por pasiva.  

 

EXCEPCIÓN GENERICA E INDETERMINADA 

 

Conforme a los establecido en el artículo 282 del Código 

General del Proceso comedidamente señor juez solicito se sirva 

reconocer las excepciones en base a los hechos que se expongan 

y constituyan excepción para que de oficio se presente y/o 

demuestren en el curso del proceso. 

 

INTERROGATORIO DE PARTE 

 

Solicito respetuosamente se decrete y practique el 

INTERROGATORIO DE PARTE para los señores EFRAIN HERNANDEZ 

GALINDO y la señora DORIS PANADERO MUÑOZ con el fin de ser 

interrogados de manera oral sobre los hechos relacionados en 

el proceso. 
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V. MEDIOS DE PRUEBA 

 

Solicito tener como pruebas las siguientes: 

 

DOCUMENTALES 

 

1. Copia contrato de promesa de compraventa celebrado entre 
URBANIZACION PARQUES DE LA AMAZONIA SOCIEDAD LIMITADA y 

EFRAIN HERNANDEZ GALINDO 

2. Copia Otrosí N° 01 y N° 02 al contrato de promesa de 
compraventa celebrado entre URBANIZACION PARQUE AMAZONIA 

SOCIEDAD LIMITADA y EFRAIN HERNANDEZ GALINDO 

3. Copia del Certificado de Libertad y Tradición del inmueble 
identificado con Matricula Inmobiliaria N° 420-116955. 

4. Copia del certificado de Existencia y Representación legal 
URBANIZACION PARQUE AMAZONIA SOCIEDAD LIMITADA. 

5. Copia oficios de comunicaciones por parte de URBANIZACION 
PARQUE AMAZONIA 

6. Copia oficios de comunicaciones por parte de EFRAIN 

HERNANDEZ GALINDO 

 

 

VI. ANEXOS 

 

Los documentos enunciados como pruebas y el poder debidamente 

conferido por el señor HERNEY TORRES SALINAS en calidad de 

Representante Legal de URBANIZACION PARQUES DE LA AMAZONIA. 

  

VII. NOTIFICACIONES 
 

Mi poderdante URBANIZACION PARQUE AMAZONIA, en la Calle 5 Sur 

No. 11B-66 de Florencia-Caquetá, correo electrónico; 

upa203@hotmail.com o ing.herneytorres@hotmail.com  y los 

números de teléfono: 4351092- 3118541522- 3204905631. 

 

 

EL SUSCRITO: Apoderado en la Calle 12 N° 3-26 Of 302/Edif 

Metropolitano Of 706 B/ Centro Neiva-Huila, Correo Electrónico; 

nicolascelisabogado@gmail.com y el número de Celular 

3105875800. 

 

Del Señor Juez, Cordialmente, 

 

 

 

____________________________ 

NICOLAS CELIS ESPAÑA 

C.C. No. 1.083.913.750 de Pitalito (Huila) 

T.P. No. 375682 del C. S. de la J. 
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PREDIO NUMERO 2 CON AREA DE 5 HECTAREAS - 350 METROS CUADRADOS CUYOS LINDEROS Y DEMAS ESPECIFICACIONES OBRAN EN

ESCRITURA 1355, 2017/05/15, NOTARIA PRIMERA FLORENCIA. ARTICULO 8 PARÁGRAFO 1º. DE LA LEY 1579 DE 2012.

 

LINDEROS: NORTE: CON PREDIO 00-03-0002-0274-000 EN EXTENSION DE 366.16MTS, CON PREDIO NUMERO 1 EN EXTENSION DE 204.64 MTS.

ORIENTE: CON PREDIO 00-03-0002-0005-000 EN EXTENSION DE 33.69 MTS. SUR: CON BARRIO EL PORTAL DEL MIRADOR EN EXTENSION DE 445.42

MTS. OCCIDENTE: CON VIA VEREDA BAJO CALDASEN EXTENSION DE 138.64 MTS.

 
AREA Y COEFICIENTE

AREA - HECTAREAS:  METROS CUADRADOS:  CENTIMETROS CUADRADOS: 

AREA PRIVADA - METROS CUADRADOS:  CENTIMETROS CUADRADOS:  / AREA CONSTRUIDA - METROS CUADRADOS:  CENTIMETROS:

CUADRADOS

COEFICIENTE : %

 
COMPLEMENTACION:

QUE LA SOCIEDAD URBANIZACION PARQUE AMAZONIA SOCIEDAD LIMITADA ADQUIRIO MEDIANTE ESCRITURA PUBLICA 3737  DEL 22/12/2015 DE

LA NOTARIA PRIMERA  DE FLORENCIA    POR COMPRAVENTA A FERNANDO ROJAS RAMON , FLERIDA ROJAS DE ROJAS,  ALVARO LEON ROJAS

RAMON, MARIA CRISTINA ROJAS RAMON, MARTHA CECILIA ROJAS RAMON Y VICTOR DANIEL ROJAS RAMON. QUE LOS SEÑORES FERNANDO

ROJAS RAMON, FLERIDA ROJAS DE ROJAS,  ALVARO LEON ROJAS RAMON, MARIA CRISTINA ROJAS RAMON, MARTHA CECILIA ROJAS RAMON Y

VICTOR DANIEL ROJAS RAMON ADQUIRIEON MEDIANTE ESCRITURA PUBLICA ESCRITURA 3573  DEL 13/11/1992  DE LA NOTARIA PRIMERA DE

FLORENCIA   POR ADJUDICACION EN SUCESION EN COMUN Y PROINDIVISO DE RAQUEL RAMON DE ROJAS. QUE LA SEÑORA RAQUEL RAMON DE

ROJAS ADQUIRIO MEDIANTE SENTENCIA SN  DEL 21/1/1986  DEL JUZGADO 1 CIVIL DEL CIRCUITO DE FLORENCIA   POR ADJUDICACION DE

HIJUELAS JUICIO DE SUCESION DE: EDOLIO RAMON LIZCANO. REGISTRADA EN LA MATRÍCULA 420-30602 DE LA ORIP DE FLORENCIA.
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DIRECCION DEL INMUEBLE

Tipo Predio: RURAL

1) # .  PREDIO NUMERO 2

 
DETERMINACION DEL INMUEBLE: 

DESTINACION ECONOMICA: 
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MATRICULA ABIERTA CON BASE EN LA(s) SIGUIENTE(s) (En caso de integración y otros)

   420 - 30602
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ANOTACION: Nro 001 Fecha: 16-05-2017 Radicación: 2017-420-6-2999

Doc: ESCRITURA 1355 DEL 15-05-2017 NOTARIA PRIMERA DE FLORENCIA VALOR ACTO: $0 
ESPECIFICACION: OTRO: 0918 DIVISION MATERIAL RES. 0272 DEL 02-05-2017 EXPEDIDA POR LA SEC. DE PLANEACION MUNICIPAL DE FLORENCIA. 
PERSONAS QUE INTERVIENEN EN EL ACTO (X-Titular de derecho real de dominio,I-Titular de dominio incompleto) 

OFICINA DE REGISTRO DE INSTRUMENTOS PUBLICOS DE FLORENCIA

CERTIFICADO DE TRADICION

MATRICULA INMOBILIARIA



La validez de este documento podrá verificarse en la página certificados.supernotariado.gov.co

Certificado generado con el Pin No: 230313144573711783 Nro Matrícula: 420-116955
Pagina 2 TURNO: 2023-420-1-9483
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"ESTE CERTIFICADO REFLEJA LA SITUACION JURIDICA DEL INMUEBLE

HASTA LA FECHA Y HORA DE SU EXPEDICION" 

No tiene validez sin la firma del registrador en la ultima página 

A: URBANIZACION PARQUE AMAZONIA SOCIEDAD LIMITADA NIT# 8280001833X    
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ANOTACION: Nro 002 Fecha: 18-01-2022 Radicación: 2022-420-6-265

Doc: OFICIO 2257 DEL 27-11-2021 juzgado primero civil municipal DE FLORENCIA VALOR ACTO: $0 
ESPECIFICACION: MEDIDA CAUTELAR: 0492 DEMANDA EN PROCESO VERBAL RAD.2021-00097-00 
PERSONAS QUE INTERVIENEN EN EL ACTO (X-Titular de derecho real de dominio,I-Titular de dominio incompleto) 
DE: PINEDA COGUA WALTER  CC# 1102365704     
A: URBANIZACION PARQUE AMAZONIA SOCIEDAD LIMITADA NIT# 8280001833X    
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ANOTACION: Nro 003 Fecha: 18-11-2022 Radicación: 2022-420-6-15084

Doc: OFICIO 1961 DEL 04-11-2022 JUZGADO CUARTO CIVIL MUNICIPAL DE FLORENCIA VALOR ACTO: $0 
ESPECIFICACION: MEDIDA CAUTELAR: 0492 DEMANDA EN PROCESO VERBAL RESOLUCIÓN DE CONTRATO 
PERSONAS QUE INTERVIENEN EN EL ACTO (X-Titular de derecho real de dominio,I-Titular de dominio incompleto) 
DE: PARRA AYALA EDILSON DE JESUS  CC# 15932281     
A: URBANIZACION PARQUE AMAZONIA SOCIEDAD LIMITADA NIT# 8280001833X    
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NRO TOTAL DE ANOTACIONES: *3*
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SALVEDADES: (Información Anterior o Corregida)
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FIN DE ESTE DOCUMENTO

El interesado debe comunicar al registrador cualquier falla o error en el registro de los documentos

USUARIO: Realtech

TURNO: 2023-420-1-9483            FECHA: 13-03-2023

EXPEDIDO EN: BOGOTA
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El Registrador: RENE ALEJANDRO VARGAS LAVERDE
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CAMARA DE COMERCIO DE FLORENCIA PARA EL CAQUETA
URBANIZACION PARQUE AMAZONIA SOCIEDAD LIMITADA

Fecha expedición: 2023/02/22 - 11:36:22 **** Recibo No. S001254956 **** Num. Operación. 90-RUE-20230222-0003
LA MATRÍCULA MERCANTIL PROPORCIONA SEGURIDAD Y CONFIANZA EN LOS NEGOCIOS

RENUEVE SU MATRÍCULA A MÁS TARDAR EL 31 DE MARZO DE 2023.
CODIGO DE VERIFICACIÓN RZM3ZvDYNJ

EL PRIMER JUEVES HÁBIL DE MARZO DE ESTE AÑO SE ELEGIRÁ JUNTA DIRECTIVA DE LA CAMARA DE COMERCIO
DE FLORENCIA PARA EL CAQUETA. PARA INFORMACIÓN DETALLADA PODRÁ COMUNICARSE AL TELÉFONO 3118121136
O DIRIGIRSE A LA SEDE PRINCIPAL, A LAS SEDES AUTORIZADAS PARA ESTE EFECTO O A TRAVÉS DE LA PÁGINA
WEB WWW.CCFLORENCIA.ORG.CO

*************************************************************************************

CERTIFICADO DE EXISTENCIA Y REPRESENTACIÓN LEGAL O DE INSCRIPCIÓN DE DOCUMENTOS.

Con fundamento en las matrículas e inscripciones del Registro Mercantil,

CERTIFICA

NOMBRE, SIGLA, IDENTIFICACIÓN Y DOMICILIO

NOMBRE o RAZÓN SOCIAL: URBANIZACION PARQUE AMAZONIA SOCIEDAD LIMITADA

ORGANIZACIÓN JURÍDICA: SOCIEDAD LIMITADA

CATEGORÍA : PERSONA JURÍDICA PRINCIPAL

NIT : 828000183-3

ADMINISTRACIÓN DIAN : FLORENCIA

DOMICILIO : FLORENCIA

MATRICULA - INSCRIPCIÓN

MATRÍCULA NO : 28087

FECHA DE MATRÍCULA : NOVIEMBRE 28 DE 1996

ULTIMO AÑO RENOVADO : 2022

FECHA DE RENOVACION DE LA MATRÍCULA : MARZO 25 DE 2022

ACTIVO TOTAL : 115,743,000.00

GRUPO NIIF : GRUPO III - MICROEMPRESAS

UBICACIÓN Y DATOS GENERALES

DIRECCIÓN DEL DOMICILIO PRINCIPAL : CR 11 15 19 2 PISO

BARRIO : CENTRO

MUNICIPIO / DOMICILIO: 18001 - FLORENCIA

TELÉFONO COMERCIAL 1 : 4353171

TELÉFONO COMERCIAL 2 : 4351092

TELÉFONO COMERCIAL 3 : 3118541522

CORREO ELECTRÓNICO No. 1 : upa203@hotmail.com

CORREO ELECTRÓNICO No. 2 : ing.herneytorres@hotmail.com

DIRECCIÓN PARA NOTIFICACIÓN JUDICIAL : CR 11 NO 15 19 2 PISO

MUNICIPIO : 18001 - FLORENCIA

BARRIO : CENTRO

TELÉFONO 1 : 4353171
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CAMARA DE COMERCIO DE FLORENCIA PARA EL CAQUETA
URBANIZACION PARQUE AMAZONIA SOCIEDAD LIMITADA

Fecha expedición: 2023/02/22 - 11:36:22 **** Recibo No. S001254956 **** Num. Operación. 90-RUE-20230222-0003
LA MATRÍCULA MERCANTIL PROPORCIONA SEGURIDAD Y CONFIANZA EN LOS NEGOCIOS

RENUEVE SU MATRÍCULA A MÁS TARDAR EL 31 DE MARZO DE 2023.
CODIGO DE VERIFICACIÓN RZM3ZvDYNJ

TELÉFONO 2 : 4351092

TELÉFONO 3 : 3118541522

CORREO ELECTRÓNICO : upa203@hotmail.com

NOTIFICACIONES A TRAVÉS DE CORREO ELECTRÓNICO

De acuerdo con lo establecido en el artículo 67 del Código de Procedimiento

Administrativo y de lo Contencioso Administrativo, SI AUTORIZO para que me notifiquen
personalmente a través del correo electrónico de notificación : upa203@hotmail.com

CERTIFICA - ACTIVIDAD ECONÓMICA

ACTIVIDAD PRINCIPAL : L6810 - ACTIVIDADES INMOBILIARIAS REALIZADAS CON BIENES PROPIOS O

ARRENDADOS

CERTIFICA - CONSTITUCIÓN

POR ESCRITURA PUBLICA NÚMERO 11226 DEL 15 DE NOVIEMBRE DE 1996 OTORGADA POR Notaria 29.

de Bgta DE BOGOTA, REGISTRADO EN ESTA CÁMARA DE COMERCIO BAJO EL NÚMERO 1702 DEL LIBRO

IX DEL REGISTRO MERCANTIL EL 28 DE NOVIEMBRE DE 1996, SE INSCRIBE : LA CONSTITUCIÓN DE

PERSONA JURIDICA DENOMINADA URBANIZACION PARQUE AMAZONIA SOCIEDAD LIMITADA.

CERTIFICA - REFORMAS

DOCUMENTO FECHA PROCEDENCIA DOCUMENTO INSCRIPCION FECHA

EP-2203 19980401 NOTARIA 52. DE BOGOTA  BOGOTA RM09-1937 19980417

EP-2767 19990915 NOTARIA CINCUENTA Y DOS DE

BGTA

 BOGOTA RM09-2302 19991112

EP-2767 19990915 NOTARIA CINCUENTA Y DOS DE

BGTA

 BOGOTA RM09-2302 19991112

EP-3233 20041224 NOTARIA PRIMERA  FLORENCIA RM09-3665 20041227

EP-258 20050228 NOTARIA 60  BOGOTA RM09-3760 20050412

EP-324 20060215 NOTARIA PRIMERA  FLORENCIA RM09-4061 20060216

EP-716 20120328 NOTARIA PRIMERA  FLORENCIA RM09-6636 20120403

EP-716 20120328 NOTARIA PRIMERA  FLORENCIA RM09-6637 20120403

EP-1770 20160628 NOTARIA SEGUNDA  FLORENCIA RM09-9302 20160630

EP-4153 20180110 NOTARIA PRIMERA CIRCULO DE

FLORENCIA

 FLORENCIA RM09-10347 20180115

EP-2075 20201121 NOTARIA PRIMERA CIRCULO DE

FLORENCIA CAQ

 FLORENCIA RM09-13327 20201124

CERTIFICA - VIGENCIA

QUE LA DURACIÓN DE LA PERSONA JURÍDICA (VIGENCIA) ES HASTA EL 15 DE NOVIEMBRE DE 2023

CERTIFICA - OBJETO SOCIAL

OBJETO SOCIAL: LA SOCIEDAD TENDRÁ COMO OBJETIVO PRINCIPAL, LA COMPRA, VENTA,

ADMINISTRACIÓN, ALQUILER Y/O ARRENDAMIENTOS DE BIENES INMUEBLES PROPIOS O ARRENDADOS,

RESIDENCIALES Y NO RESIDENCIALES, INSTALACIONES PARA ALMACENAMIENTO, CENTROS

COMERCIALES Y TERRENOS, COMO TAMBIÉN LA SUBDIVISIÓN DE TERRENOS EN LOTES SIN MEJORA DE

LOS MISMOS, PROMOCIÓN DE PROYECTOS INMOBILIARIOS, LA PARTICIPACIÓN Y SERVICIOS EN

ACTIVIDADES CON OTROS AGENTES Y ENTIDADES DE NATURALEZA PÚBLICA Y PRIVADA; EN

DESARROLLO DE SU OBJETO SOCIAL LA SOCIEDAD PODRÁ ADQUIRIR, VENDER, PERMUTAR LOS BIENES
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CAMARA DE COMERCIO DE FLORENCIA PARA EL CAQUETA
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MUEBLES O INMUEBLES, PIGNORAR LOS PRIMEROS E HIPOTECAR LOS SEGUNDOS Y LIMITAR EL

DOMINIO DE ELLOS EN CUALQUIER FORMA, CELEBRAR CONTRATOS DE CUENTAS CORRIENTES Y

BANCARIAS, DAR Y RECIBIR DINEROS U OTROS VALORES EN MUTUO Y CELEBRAR CON

ESTABLECIMIENTOS BANCARIOS Y ENTIDADES DE CRÉDITO LOS CONTRATOS QUE SEAN PROPIOS DE

ESAS INSTITUCIONES. TAMBIÉN PODRÁ CELEBRAR CONTRATOS DE CUENTAS EN PARTICIPACIÓN,

ACTUAR COMO MANDANTE O COMO MANDATARIO, LLEVAR A CABO EL NEGOCIO DE FIDUCIA MERCANTIL,

CELEBRAR CONTRATOS DE ANTICRESIS DE COMISIÓN Y EJERCER EL CORRETAJE; IGUALMENTE, CON

EL OBJETO PRINCIPAL ENUNCIADO LA SOCIEDAD PODRÁ EMITIR, TENER, GIRAR, ENDOSAR,

ACEPTAR, PROTESTAR, AVALAR, DESCONTAR CHEQUES, LETRAS DE CAMBIO, PAGARES Y TODA CLASE

DE TÍTULOS, VALORES, Y TODOS LOS QUE LE SEAN NECESARIOS PARA EL CABAL CUMPLIMIENTO DEL

OBJETO SOCIAL.

CERTIFICA - CAPITAL

TIPO DE CAPITAL VALOR CUOTAS VALOR NOMINAL

CAPITAL SOCIAL 100.000.000,00 100.000,00 1.000,00

CERTIFICA - SOCIOS

SOCIOS CAPITALISTAS

NOMBRE IDENTIFICACION CUOTAS VALOR
ROJAS RAMON ALVARO LEON CC-17,627,680 16667 $16.667.000,00

ROJAS RAMON VICTOR DANIEL CC-17,636,478 16666 $16.666.000,00

ROJAS RAMON FLERYDA CC-40,755,585 16666 $16.666.000,00

ROJAS RAMON MARTHA CECILIA CC-40,755,975 16667 $16.667.000,00

ROJAS RAMON MARIA CRISTINA CC-40,761,048 16667 $16.667.000,00

ROJAS SASTOQUE JUAN FERNANDO CC-1,018,465,726 16667 $16.667.000,00

CERTIFICA

REPRESENTANTES LEGALES - PRINCIPALES

POR ACTA NÚMERO 11 DEL 10 DE FEBRERO DE 2006 DE LA JUNTA DE SOCIOS, REGISTRADO EN ESTA

CÁMARA DE COMERCIO BAJO EL NÚMERO 4067 DEL LIBRO IX DEL REGISTRO MERCANTIL EL 22 DE

FEBRERO DE 2006, FUERON NOMBRADOS : 

CARGO NOMBRE IDENTIFICACION
GERENTE TORRES SALINAS HERNEY CC 93,385,334

CERTIFICA

REPRESENTANTES LEGALES SUPLENTES

POR ESCRITURA PUBLICA NÚMERO 716 DEL 28 DE MARZO DE 2012 DE NOTARIA PRIMERA DE

FLORENCIA, REGISTRADO EN ESTA CÁMARA DE COMERCIO BAJO EL NÚMERO 6638 DEL LIBRO IX DEL

REGISTRO MERCANTIL EL 03 DE ABRIL DE 2012, FUERON NOMBRADOS : 

CARGO NOMBRE IDENTIFICACION
SUPLENTE DEL GERENTE ROJAS RAMON FERNANDO CC 17,627,679
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CODIGO DE VERIFICACIÓN RZM3ZvDYNJ

CERTIFICA - FACULTADES Y LIMITACIONES

REPRESENTACION LEGAL: LA SOCIEDAD TENDRA UN GERENTE DE LIBRE NOMBRAMIENTO Y REMOCION

DE LA JUNTA GENERAL DE SOCIOS EL CUAL TENDRA UN SUPLENTE QUE LO REEMPLAZARA EN SUS

FALTAS ABSOLUTAS TEMPORALES O ACCIDENTALES Y CUYA DESIGNACION Y REMOCION CORRESPONDE

TAMBIEN A LA JUNTA. EL GERENTE TENDRA UN PERIODO DE DOS (2) AÑOS SIN PERJUICIO DE QUE

PUEDA SER REELEGIDO INDEFINIDAMENTE O REMOVIDO EN CUALQUIER TIEMPO.

FACULTADES Y FUNCIONES DEL GERENTE: EL GERENTE ES EL REPRESENTANTE LEGAL DE LA

SOCIEDAD POR LO TANTO PARA EJECUTAR TODOS LOS ACTOS Y CONTRATOS ACORDADOS CON LA

NATURALEZA DE SU ENCARGO Y QUE SE RELACIONEN DIRECTAMENTE CON EL GIRO ORDINARIO DE LOS

NEGOCIOS. EN ESPECIAL EL GERENTE TENDRA LAS SIGUIENTES FUNCIONES: USAR LA FIRMA O

RAZON SOCIAL. DESIGNAR EL SECRETARIO DE LA COMPAÑIA QUE LO SERA TAMBIEN DE LA JUNTA

GENERAL DE SOCIOS. DESIGNAR LOS EMPLEADOS QUE REQUIERA EL NORMAL FUNCIONAMIENTO DE LA

COMPAÑIA Y SEÑALARLES SU REMUNERACION EXCEPTO CUANDO SE TRATE DE AQUELLOS QUE POR LEY

O POR ESTOS ESTATUTOS DEBAN SER DESIGNADOS POR LA JUNTA GENERAL DE SOCIOS. PRESENTAR A

LA JUNTA GENERAL DE SOCIOS EN SUS REUNIONES ORDINARIAS UN INFORME DE SU GESTION EL

BALANCE GENERAL DE FIN DE EJERCICIO Y UN PROYECTO DE DISTRIBUCION DE UTILIDADES.

CONVOCAR A LA JUNTA GENERAL DE SOCIOS A REUNIONES ORDINARIAS Y EXTRAORDINARIAS.

NOMBRAR LOS ARBITROS QUE CORRESPONDAN A LA SOCIEDAD EN VIRTUD DE COMPROMISOS CUANDO SI

LO AUTORICE LA JUNTA GENERAL DE SOCIOS Y CONSTITUIR LOS APODERADOS JUDICIALES

NECESARIOS PARA LA DEFENSA DE LOS INTERESES SOCIALES. PARAGRAFO: EL GERENTE REQUERIRA

APROBACION PREVIA DE LA JUNTA GENERAL DE SOCIOS PARA LA EJECUCION DE TODO ACTO O

CONTRATO QUE EXCEDA DE 50 SMLMV

CERTIFICA - PROVIDENCIAS

POR AUTO NÚMERO 13330 DEL 12 DE OCTUBRE DE 2004 DE LA SUPERINTENDENCIA DE SOCIEDADES,

REGISTRADO EN ESTA CÁMARA DE COMERCIO BAJO EL NÚMERO 3651 DEL LIBRO IX DEL REGISTRO

MERCANTIL EL 15 DE DICIEMBRE DE 2004, SE DECRETÓ : ADJUDICACION CUOTAS DE ESTRATEGAS

INMOBILIARIOS ASOCIADOS LTDA A HERNE Y TORRES SALINAS, ESTE CEDE EL 15% A MARTHE

CECILIA ROJAS, EL 1.34% A ALVARO ROJAS PE?A Y EL 15% PARA EL.

INFORMA - TAMAÑO DE EMPRESA

De conformidad con lo previsto en el artículo 2.2.1.13.2.1 del Decreto 1074 de 2015 y

la Resolución 2225 de 2019 del DANE el tamaño de la empresa es MICRO EMPRESA

Lo anterior de acuerdo a la información  reportada por el matriculado o inscrito en el

formulario RUES:

Ingresos por actividad ordinaria : $25,125,000

Actividad económica por la que percibió mayores ingresos en el periodo - CIIU : L6810

CERTIFICA

QUE BAJO # 3651, INSCRITO EL 15 DE DICIEMBRE DE 2004, SEGÚN AUTO DE FECHA  23  DE 

MARZO  DE  2004,  DE  LA  SUPERINTENDENCIA  DE SOCIEDADES, SE REGISTRO, LA

ADJUDICACIÓN  CUOTAS  DE  ESTRATEGAS INMOBILIARIOS ASOCIADOS LTDA A HERNEY TORRES

SALINAS, ESTE  CEDE EL 15% A MARTHA CECILIA ROJAS, EL 1.34% AL  SEÑOR  ALVARO  ROJAS

PEÑA Y EL 15% PARA EL.
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CERTIFICA

LA INFORMACIÓN ANTERIOR HA SIDO TOMADA DIRECTAMENTE DEL FORMULARIO DE MATRÍCULA Y

RENOVACIÓN DILIGENCIADO POR EL COMERCIANTE

CERTIFICA

DE CONFORMIDAD CON LO ESTABLECIDO EN EL CÓDIGO DE PROCEDIMIENTO ADMINISTRATIVO Y DE LO

CONTENCIOSO Y DE LA LEY 962 DE 2005, LOS ACTOS ADMINISTRATIVOS DE REGISTRO AQUÍ CERTIFICADOS

QUEDAN EN FIRME DIEZ (10) DÍAS HÁBILES DESPUES DE LA FECHA DE INSCRIPCIÓN, SIEMPRE QUE NO SEAN

OBJETO DE RECURSOS. EL DÍA SÁBADO NO SE DEBE CONTAR COMO DÍA HÁBIL.

VALOR DEL CERTIFICADO : $7,200

CERTIFICADO EXPEDIDO A TRAVES DEL PORTAL DE SERVICIOS VIRTUALES (SII)

IMPORTANTE: La firma digital del secretario de la CAMARA DE COMERCIO DE FLORENCIA PARA EL CAQUETA contenida en este certificado electrónico se
encuentra emitida por una entidad de certificación abierta autorizada y vigilada por la Superintendencia de Industria y Comercio, de conformidad con las exigencias
establecidas en la Ley 527 de 1999 para validez jurídica y probatoria de los documentos electrónicos. 

La firma digital no es una firma digitalizada o escaneada, por lo tanto, la firma digital que acompaña este documento la podrá verificar a través de su aplicativo visor de
documentos pdf. 

No obstante, si usted va a imprimir este certificado, lo puede hacer desde su computador, con la certeza de que el mismo fue expedido a través del canal virtual de la
cámara de comercio y que la persona o entidad a la que usted le va a entregar el certificado impreso, puede verificar hasta po 60 días y cuantas veces lo requiera, el
contenido del mismo, ingresando al enlace https://sii.confecamaras.co/vista/plantilla/cv.php?empresa=1641 seleccionando la cámara de comercio e indicando el código
de verificación RZM3ZvDYNJ 

Al realizar la verificación podrá visualizar (y descargar) una imagen exacta del certificado que fue entregado al usuario en el momento que se realizó la transacción. 

La firma mecánica que se muestra a continuación es la representación gráfica de la firma del secretario jurídico (o de quien haga sus veces) de la Cámara de Comercio
quien avala este certificado. La firma mecánica no reemplaza la firma digital en los documentos electrónicos.  

*** FINAL DEL CERTIFICADO ***
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CONTESTACIÓN DEMANDA RADICADO 2023 - 0003

jonnatan quente vargas <quentevargas@hotmail.com>
Mar 14/03/2023 14:41

Para: Juzgado 02 Civil Municipal - Caqueta - Florencia <jcivmfl2@cendoj.ramajudicial.gov.co>
CC: upa203@hotmail.com.co <upa203@hotmail.com.co>;ing.herneytorres@hotmail.com.co
<ing.herneytorres@hotmail.com.co>;EFRAIN HERNANDEZ GALINDO
<construirhernandez2017@gmail.com>;OSCAR ANDRES ORTIZ MARTINEZ
<abogadortizmartinez@gmail.com>

Señor  
JUEZ SEGUNDO CIVIL MUNICIPAL   
DE FLORENCIA CAQUETA  
E.                   S.                    D. 
 
            REFERENCIA:                        CONTESTACION DEMANDA   
            PROCESO:                        RESOLUCION DE CONTRATOS   
            DEMANDANTE:                  DORIS PANADERO MUÑOZ    
            DEMANDADO:                     EFRAIN HERNANDEZ GALINDO y otro   
          RADICACIÓN:                     18001400200420230000300 
 
JONNATAN QUENTE VARGAS, mayor de edad, domiciliado en la ciudad de Florencia
Caquetá, identificado con cédula de ciudadanía Nº 16.189.713 de Florencia Caquetá
y Tarjeta Profesional Número 172.221 expedida por el Honorable Consejo Superior de la
Judicatura, obrando en calidad de apoderado judicial de EFRAIN HERNANDEZ
GALINDO mayor de edad identificado con cédula de ciudadanía No. 17.651.528
expedida en Florencia Caquetá me permito alllegar contestación de la demanda en
archivo adjunto en PDF.

Antes de imprimir este correo piensa bien, si es verdaderamente necesario, 
cuidar el medio ambiente es responsabilidad de todos.

__________________________________
JONNATAN QUENTE VARGAS

Abogado Especialista
Universidad Externado de Colombia
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Señor  

JUEZ SEGUNDO CIVIL MUNICIPAL   

DE FLORENCIA CAQUETA  

E.                   S.                    D. 

 

  REFERENCIA:    CONTESTACION DEMANDA   

  PROCESO:    RESOLUCION DE CONTRATOS   

  DEMANDANTE:  DORIS PANADERO MUÑOZ    

  DEMANDADO:   EFRAIN HERNANDEZ GALINDO y otro   

  RADICACIÓN:  18001400200420230000300 

 

JONNATAN QUENTE VARGAS, mayor de edad, domiciliado en la ciudad de 

Florencia Caquetá, identificado con cédula de ciudadanía Nº 16.189.713 

de Florencia Caquetá y Tarjeta Profesional Número 172.221 expedida por el 

Honorable Consejo Superior de la Judicatura, obrando en calidad de 

apoderado judicial de EFRAIN HERNANDEZ GALINDO mayor de edad 

identificado con cédula de ciudadanía No. 17.651.528 expedida en 

Florencia Caquetá  conforme al poder que allego encontrándome dentro 

de la oportunidad respectiva conforme al artículo 8 de la Ley 2213 del 2022, 

la notificación realizada el día veinticuatro de febrero del 2023 del auto 

admisorio de la demanda, la reproducción de la demanda y sus anexos 

procedo a contestar la demanda promovida por la señora DORIS 

PANADERO MUÑOZ en los siguientes términos: 

 

 

I. PRONUNCIAMIENTO FRENTE A LAS DECLARACIONES Y CONDENAS 

DE LA DEMANDA  

 

Me opongo a todas y cada una de las declaraciones y condenas 

formuladas en la demanda, y solicito al despacho absuelva de todas y 

cada una de las pretensiones a mi representado, por las razones que se 

expondrán en las excepciones que se plantean más adelante en la 

contestación de esta demanda. No obstante, procedo a pronunciarme 

de cada una de las pretensiones de la demanda  

 

PRIMERA: Atendiendo a la primera pretensión planteada por el profesional 

en derecho, el litisconsorcio es una figura procesal, no un hecho relevante 

a la demanda que sustente las pretensiones de la demanda por lo anterior, 

me opongo. 

 

SEGUNDA: ME OPONGO atendiendo a la omisión de existir incumplimiento 

alguno, puesto que la cláusula para otorgamiento de escritura fue 
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celebrada de manera abierta, en virtud de las contingencias que se 

pudieran llegar a presentar durante la ejecución del proyecto, las cuales 

no han permitido la culminación del mismo. 

 

TERCERA: ME OPONGO, en el entendido que dicha indemnización tiene un 

sustento factico como es el incumplimiento el cual no existe, toda vez que 

el otorgamiento de la escritura de compraventa no se dispuso un tiempo 

específico teniendo en cuenta las situaciones que se pudieran presentar 

entorno a la ejecución del proyecto. 

 

CUARTA: ME OPONGO, toda vez que al remitirnos a la literalidad del 

contrato que es ley para las partes es inadmisible siquiera tener en 

consideración la imputación a la cláusula penal cuando existe la 

obligación de hacer entrega de las escrituras, no obstante, no existe fecha 

exacta. 

 

QUINTA: ME OPONGO toda vez que al no prosperar pretensión alguna en 

contra de mi prohijado, no se puede conceder la presente pretensión, por 

tal razón es el actor quien debe ser ejemplarmente condenado al pago de 

las costas y agencias en derecho que se desprendan del presente proceso. 

 

1.1. EN CUANTO A LAS DECLARACIONES Y CONDENAS SUBSIDIARIAS: 

 

SEXTA: ME OPONGO, toda vez que el contrato de promesa de 

compraventa celebrado entre las partes, no posee ningún vicio que 

pueda causar la nulidad invocada, sino todo lo contrario este se encuentra 

conforme la normatividad vigente, y no deberá tenerse como incumplido 

por las razones expuestas de manera reiterada. 

 

SEPTIMA: ME OPONGO, toda vez que el contrato de promesa de 

compraventa celebrado entre las partes, no posee ningún vicio que 

pueda causar la nulidad invocada, sino todo lo contrario este se encuentra 

conforme la normatividad vigente, y no deberá tenerse como incumplido 

al comprador por las razones expuestas de manera reiterada. 

 

OCTAVA: ME OPONGO, toda vez que al no prosperar ninguna de las 

pretensiones formuladas, no hay lugar a realizar devolución de suma 

alguna de dinero como tampoco  intereses, cuando no se ha generado 

ningún incumplimiento. 

 

 

II. PRONUNCIAMIENTO FRENTE A LOS HECHOS. 

 

PRIMERO: ES CIERTO, que entre mi representado y la señora DORIS 
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PANADERO MUÑOZ, se celebró el contrato de promesa de compraventa 

por el objeto señalado en el presente hecho. 

 

SEGUNDO: NO ES CIERTO, que el señor EFRAIN HERNANDEZ GALINDO, 

haya actuado dentro del mencionado contrato de promesa de 

compraventa como representante de alguna compañía o sociedad, 

puesto como se puede verificar en el documento, este fue suscrito por mi 

poderdante como persona natural. 

 

TERCERO: ES CIERTO. 

CUARTO: ES CIERTO. 

QUINTO: NO ES CIERTO, Atendiendo a la literalidad del contrato debe 

tenerse en cuenta que dicha cláusula fue celebrada de manera abierta, 

donde claramente se señaló que el otorgamiento de la escritura pública 

se realizaría en todo caso en un término no inferior a un año, esto en virtud 

de la posibles contingencias que se llegaran a presentar y los tiempos que 

se llegaran a requerir para expedir las licencias y demás permisos para 

iniciar con el proyecto, situaciones de las cuales tenia pleno conocimiento 

la parte actora, razón por la cual este de manera libre y voluntaria decidió 

firmar dicho contrato. Por lo tanto, no se ha incurrido en ningún 

incumplimiento, toda vez que el demandante era consciente a los riesgos 

a los que implicaba entre ellos que el otorgamiento de escrituras podría 

demorarse, sin embargo esto no significa que no se vayan a firmar. 

 

SEXTO: ES CIERTO,  

 

SÉPTIMO: NO ES CIERTO, toda vez que la parte demandante tuvo 

conocimiento de los inconvenientes presentados de orden administrativo 

con los costos en los trámites de licencia urbanística y posteriormente Plan 

Parcial al cierre del año 2019; en cumplimiento al ´tramite del Plan Parcial 

era necesario cumplir términos de Ley para que terceros se pronunciaran 

frente al trámite en curso, de orden económico atendiendo a los al altos 

costos no previstos y global como lo fue la Emergencia Sanitaria del COVID 

– 19. 

 

OCTAVO: NO ES CIERTO, se reitera, que atendiendo a los requerimientos 

que la parte demandante ha presentado a mi cliente los actores tienen 

conocimiento de los inconvenientes presentados de orden administrativo 

con los costos en los trámites de licencia urbanística y posteriormente Plan 

Parcial al cierre del año 2019; en cumplimiento al ´tramite del Plan Parcial 

era necesario cumplir términos de Ley para que terceros se pronunciaran 

frente al trámite en curso, de orden económico atendiendo a los al altos 
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costos no previstos y global como lo fue la Emergencia Sanitaria del COVID 

– 19. 

 

NOVENO: ES CIERTO, teniendo en cuenta los distintos inconvenientes 

administrativos con el municipio de Florencia al otorgamiento de licencia 

urbanística asi como de la implementación del Plan  Parcial,  que han retrasado 

la entrega sin que a ello se desconozca de la obligación de hacer las entrega 

material y formal de cada predio siempre y cuando hay sido cancelado en su 

totalidad. 

 

DECIMO: ES CIERTO, teniendo en cuenta los distintos inconvenientes 

administrativos con el municipio de Florencia al otorgamiento de licencia 

urbanística asi como de la implementación del Plan  Parcial,  que han retrasado 

la entrega sin que a ello se desconozca de la obligación de hacer las entrega 

material y formal de cada predio siempre y cuando hay sido cancelado en su 

totalidad. 

 

UNDECIMO: ES CIERTO, teniendo en cuenta el contrato de promesa de 

compraventa existente entre PARQUE AMAZONIA SOCIEDAD LIMITADA 

actuando como promitente vendedor y mi representado EFRAIN 

HERNANDEZ GALINDO actuando como promitente comprador. 

 

DUODECIMO: ES CIERTO, teniendo en cuenta el contrato de promesa 

de compraventa existente entre PARQUE AMAZONIA SOCIEDAD LIMITADA 

actuando como promitente vendedor y mi representado EFRAIN 

HERNANDEZ GALINDO actuando como promitente comprador. 

 

DECIMO TERCERO: ES CIERTO, teniendo en cuenta el contrato de promesa 

de compraventa existente entre PARQUE AMAZONIA SOCIEDAD LIMITADA 

actuando como promitente vendedor y mi representado EFRAIN 

HERNANDEZ GALINDO actuando como promitente comprador. 

 

DECIMOCUARTO: ES CIERTO, En el entendido que mi cliente ha sido la 

persona que más interés tiene de dar un buen término a cada uno de los 

demandantes, y es así que ha estado al frente de todos los trámites 

administrativos y ha estado al frente de manera económica para finiquitar 

la entrega de cada predio.  

 

DECIMOQUINTO. ES CIERTO.  

 

 

III. HECHOS, FUNDAMENTOS Y RAZONES DE DERECHO DE LA DEFENSA: 

 

1. El día 28 del mes de noviembre del año 2016, el señor EFRAIN 
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HERNANDEZ GALINDO, celebro contrato de promesa de 

compraventa en calidad de promitente comprador, con la 

sociedad URBANIZACION PARQUE DE AMAZONIA SOCIEDAD 

LIMITADA, en calidad de promitente vendedor. 

 

2. El Objeto de dicha promesa de compraventa, fue el predio rural 

ubicado en la vereda caldas, jurisdicción del Municipio de Florencia 

(Caquetá) de propiedad de la urbanización parque amazonia 

sociedad limitada, situado en el punto denominado san isidro, hasta 

la cantidad o extensión del terreno de cinco (5) hectáreas, 

reservándose el promitente vendedor, una extensión de terreno de 

una (1) hectárea más trescientos cincuenta (350 mt2) metros 

cuadrados. 

 

3. Como consecuencia del referido contrato de promesa de 

compraventa la sociedad URBANIZACION PARQUE DE AMAZONIA 

SOCIEDAD LIMITADA, autorizo al señor EFRAIN HERNANDEZ GALINDO, 

a realizar y gestionar todos los trámites necesarios para la 

construcción del proyecto y para que este vendiera el predio 

prometido, en lotes, y de esta manera recaudar el dinero necesario 

para ejecutar el mismo. 

 

4. Como consecuencia de lo anterior, el señor EFRAIN HERNANDEZ 

GALINDO, negocio el proyecto a realizar en el predio rural ubicado 

en la vereda caldas, jurisdicción del Municipio de Florencia 

(Caquetá) de propiedad de la urbanización parque amazonia 

sociedad limitada, situado en el punto denominado san isidro, hasta 

la cantidad o extensión del terreno de cinco (5) hectáreas, con 

diferentes personas, a quienes se les advirtió este era sobre planos y 

se encontraba en proceso de construcción. 

 

5. Debido a lo anterior, uno de los negocios realizados por parte de mi 

poderdante EFRAIN HERNANDEZ GALINDO, fue con los 

demandantes. 

 

6. El día 2 de agosto de 2017, el señor EFRAIN HERANDEZ GALINDO, en 

calidad de promitente vendedor, y los hoy demandantes, en 

calidad de promitente comprador, celebraron contrato de 

promesa de compraventa de bien inmueble. 

 

7. En el referido contrato de promesa de compraventa, se pactó la 

siguiente clausula: 

 

QUINTA. - ESCRITURACIÓN: El otorgamiento de la escritura 

pública que perfeccione la promesa de compraventa a la 
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que se refiere este contrato, se realizará una vez se haya 

cancelado el 100% del valor del (1) lote y que en todo caso 

no sea inferior a un año. 

8. Conforme a lo expuesto la señalada clausula fue celebrada de 

mutuo acuerdo entre las partes de manera abierta, debido a los 

riesgos que se presentaban en la entrega del proyecto y que eran 

de pleno conocimiento por parte de los demandantes. 

 

9. Debido a lo anterior, el otorgamiento de las escrituras se pactó para 

ser firmadas en un término no menor de un año, situación por la cual 

no se configura un incumplimiento. 

 

10. El señor EFRAIN HERNANDEZ GALINDO ha tenido una serie de 

inconvenientes para ejecutar el proyecto. 

 

11. Lo anterior, justificado en la demora en la expedición de las 

licencias de construcción, entrada de la pandemia por el covid 

2019, el invierno presentado en la región. 

 

12. Lo anterior, ha dificultado que se puedan iniciar las labores para la 

construcción del proyecto comprado por el demandante. 

 

13. El día 24 de mayo de 2021, el señor EFRAIN HERNANDEZ GALINDO, 

recibió por parte de inversionistas de bolsa, una comunicación de 

ratificación de inversión para iniciar el proyecto. 

 

14. Conforme lo anterior, el señor EFRAIN HERNANDEZ GALINDO, se 

encuentra realizando los trámites correspondientes para recibir la 

inversión por parte de CASTIBLANDO GLOBAL INVESTMEN GROUP 

S.A.S, e iniciar en el menor tiempo posible la ejecución del proyecto. 

 

 

IV. FUNDAMENTOS DE DERECHO 

 

Fundamento la presente contestación de demanda en lo dispuesto en las 

siguientes normas: 

 

Artículo 1546 del código civil colombiano al contemplar la resolución 

tácita del contrato: 

 

«En los contratos bilaterales va envuelta la condición resolutoria en caso 

de no cumplirse por uno de los contratantes lo pactado. 

 

Pero en tal caso podrá el otro contratante pedir a su arbitrio, o la 
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resolución o el cumplimiento del contrato con indemnización de 

perjuicios.» 

Al respecto tiene dicho la sala civil de la corte suprema de justicia en 

sentencia STC7636 – 2017 (01 de julio) con ponencia del magistrado Wilson 

Quirós: 

 

«En los contratos bilaterales en que las recíprocas obligaciones deben 

efectuarse sucesivamente, esto es, primero las de uno de los contratantes 

y luego las del otro, el que no recibe el pago que debía hacérsele 

previamente sólo puede demandar el cumplimiento dentro del contrato 

si él cumplió o se allanó a cumplir conforme a lo pactado, pero puede 

demandar la resolución si no ha cumplido ni se allana a hacerlo con 

fundamento en que la otra parte incumplió con anterioridad”. Sin 

embargo, si las obligaciones son simultáneas, “el contratante cumplido o 

que se allana a cumplir con las suyas, queda en libertad de ejercer, o la 

acción de cumplimiento o la acción resolutoria si fuere el caso.» 

Seguidamente ha dicho la misma sala. 

 

«Si las obligaciones recíprocas son sucesivas, atendido este orden 

cronológico el contratante que no vio satisfecha la previa obligación sólo 

puede pretender el cumplimiento del contrato si cumplió o se allanó a 

cumplir. Si no ha cumplido ni se ha allanado a hacerlo, puede pretender 

la resolución con fundamento en el art. 1609, es decir, por el 

incumplimiento de las obligaciones antecedentes del otro contratante. 

 

Tratándose de obligaciones simultáneas el contratante cumplido o que se 

allana a cumplir, cuenta sin limitación con la alternativa que le ofrece el 

art. 1546, o sea que puede pretender la resolución o el cumplimiento del 

contrato.» 

V. PRUEBAS. 

 

Solicito Señor Juez, decretar y practicar las siguientes pruebas a favor de 

mi poderdante, con el fin de buscar la verdad real y material de los 

hechos de la defensa: 

 

INTERROGATORIO DE PARTE: 

 

Solicitó se sirva fijar fecha y hora para que en audiencia, se sirva absolver 

interrogatorio de parte de la señora ORIS PANADERO MUÑOZ, mujer, 

mayor de edad, con domicilio principal en Florencia, Caquetá, 

identificada con cédula de ciudadanía N° 26.631.993 de Albania 

(Caquetá)el cual formularé personalmente o allegaré en sobre cerrado 

que presentaré en la debida oportunidad  probatoria. 
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DOCUMENTALES: 

 

 Contrato de promesa de compraventa de bien inmueble, de 

fecha 28 de noviembre de 2016 celebrado entre 

URBANIZACION PARQUE AMAZONIA SOCIEDAD LIMITADA y el 

señor EFRAIN HERNANDEZ GALINDO. 

 Otrosí No. 1 del Contrato de promesa de compraventa de bien 

inmueble, celebrado entre URBANIZACION PARQUE AMAZONIA 

SOCIEDAD LIMITADA y el señor EFRAIN HERNANDEZ GALINDO. 

 

 

VI. EXCEPCIONES. 

 

 EXCEPCIONES DE FONDO. 

 

Sin que implique aceptación de los hechos ni de las pretensiones a favor 

de la parte demandante, propongo en nombre de la parte demandada 

las siguientes excepciones: 

 

6.1. INEXISTENCIA DEL INCUMPLIMIENTO CONTRACTUAL 

 

Conforme lo expuesto a lo largo de la contestación y los mismos hechos 

de la demanda, se evidencia que no se ha generado incumplimiento 

alguno, por cuanto la cláusula de otorgamiento de escritura se celebró 

de manera abierta, debido a las posibles contingencias que se 

presentaran durante la ejecución del contrato, situación que era de pleno 

conocimiento del demandante quien acepto firmar de dicha manera, 

por lo tanto se estableció un término no menor a un año, razón por la cual, 

no se ha generado ninguna falta por parte de mi representado, sin 

embargo este ya está haciendo las labores necesarias para iniciar con el 

proyecto y otorgar la escritura a favor de los demandantes. 

 

6.2 COBRO DE LO NO DEBIDO 

 

La cual fundamento en los mismos hechos y fundamentos de la defensa 

expuestos en el presente escrito. 

 

Al no existir incumplimiento alguno por parte de mi representado, no se le 

adeuda ninguna suma, ni se le debe cancelar indemnización alguna, 

siendo al contrario, este quien deba resarcir los daños a mi representado, 

quien se ha visto gravemente afecto por la falta de pago para poder 

continuar con el proyecto. 
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6.3. CARENCIA DE DERECHO AL PAGO DE CLAUSULA PENAL 

 

En cuanto a la presente excepción, no debe prosperar ninguna pretensión 

derivada de la cláusula penal, por cuanto como en la misma se señala 

esta debe ser cancelada por la parte incumplida, demostrando que en 

este caso no se ha generado ningún incumplimiento, por ello, no hay lugar 

a la exigencia de la misma. 

 

6.4 INEXISTENCIA DE LA MALA FE 

 

Sin que implique confesión o aceptación de los hechos y las pretensiones 

de la demanda, en el evento improbable de que prosperen las 

pretensiones o una de ellas, debe exonerarse de cualquier indemnización 

moratoria por cuanto mi representado no ha actuado de mala fe y 

cualquier incumplimiento que se pudiera llegar a configurar por su parte, 

tiene origen en fuerza mayor y caso fortuito como lo ha sido la pandemia 

por covid-19, problemas climatológicos, económicos por el no pago 

completo por parte de compradores como el demandante, entre otros. 

 

6.5 PRESCRIPCIÓN DE LAS ACCIONES 

 

Sin que implique confesión o aceptación de los hechos y las pretensiones 

de la demanda, en el evento improbable de que prosperen las 

pretensiones o una de ellas, deben declararse prescritas todas aquellas 

que no hayan sido reclamadas dentro de los términos establecidos por la 

ley. 

 

6.6 COMPENSACIÓN 

 

Sin que implique confesión o aceptación de los hechos y las pretensiones 

de la demanda, en el evento improbable de que prosperen las 

pretensiones o una de ellas, propongo la excepción de compensación 

de las condenas con las sumas canceladas al demandante por mi 

representado en el presente proceso. 

 

6.7 LA GENÉRICA SURGIDA DEL ANÁLISIS PROBATORIO 

 

Se tengan como excepciones todas aquellas que durante el transcurso 

de la demanda y su contestación y la práctica de las pruebas se logren 

acreditar y merezcan su declaratoria. 

 

VII. ANEXOS 

 



 
JONNATAN QUENTE VARGAS  

ABOGADO ESPECIALISTA  

UNIVERSIDAD EXTERNADO DE COLOMBIA  
 

 

Calle 16 A No. 06 – 27 Siete de Agosto Florencia Caquetá teléfono 3124435725 

quentevargas@hotmail.com 

 

 

1. Documento enunciados como medios de pruebas documentales 

2. Poder para actuar. 

 

 

NOTIFICACIONES 

 

Mi poderdante el señor EFRAIN HERNANDEZ GALINDO mayor de edad 

identificado con cédula de ciudadanía No. 17.651.528 expedida en 

Florencia Caquetá las recibe a los correos electrónicos 

construirhernandez2017@gmail.com -  efrainhernandez74@icloud.com.    

 

El suscrito recibe las notificaciones al correo electrónico 

quentevargas@hotmail.com. Dirección física calle 16 No. 06 – 27 Florencia 

Caquetá. 

 

Del Señor Juez, 

 

 

 

 

 

 

 

 

JONNATAN QUENTE VARGAS 

C.C No. 16.189.713 expedida de Florencia Caquetá 

T.P. 172221 del C.S. de la J. 





 
























